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I. DISPOSICIONES GENERALES

C O R T E S  E S P A Ñ O L A S

CORRECCION de erratas de la Ley de 20 de diciembre
de 1952 por la que se reorganizan las Escalas de la 
Armada.

Por observarle un error de imprenta en la puntuación del ar
tículo segundo del texto de la Ley de 20 de diciembre de 1952 
por la que se reorganizan las Escalas de la Armada, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 358, corres
pondiente al 23 de diciembre de 1952. se inserta a continuación, 
debidamente rectificado:

«Artículo segundo.—A la «Escala de Mar» quedarán afectos 
cuantos Almirantes, Generales, Jefes y Oficiales se encuentren 
en condiciones de desempeñar toda clase de mandos, comisiones 
o servicios, tanto en la mar como en tierra, sin limitación 
alguna.

En la «Escala de Tierra» se encuadrarán los Jefes y Oficia
les de los citados Cuerpos que, careciendo de aptitud para el 
servicio de mar. conserven íntegras sus virtudes y Cualidades 
militares. El pase de la Escala de Mar a la de Tierra tendrá 
lugar a propuesta muy justificada de los Mandos Superiores, 
previo informe del Consejo Superior de la Armada, y a la 
vista del dictamen facultativo emitido por un Tribunal médico, 
cuando así próceda; el Ministit de Marina expondrá el' caso 
al Consejo de Ministros, que resolverá en definitiva.»

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 6 de octubre de 1958 sobre revisión de los 
permisos de conducir de primera y primera especial.

El Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete establece unas fechas topes para revisar los 
permisos de conducción de automóviles, señalando la caducidad 
de éstos para aquellas personas que, estando obligadas a la 
revisión, no la efectúen dentro del plazo que señala.

La realidad ha demostrado que el examen psicotécnico a 
que han de someterse los titulares de permisos de conducir 
de primera y primera especial, si se realiza con la debida se
riedad y garantía, hace insuficientes los plazos señalados en 
el Decreto, pudiendo llegar por esta causa a perjudicar a 
aquellos interesados que, habiendo solicitado la revisión en las 
fechas reglamentarias, no hayan logrado examinarse dentro 
de ellas.

En su virtud, de conformidad con los Ministerios de Edu
cación Nacional, Obras Públicas e Industria; a propuesta del 
Ministro Secretario de la Presidencia del Gobierno, y  previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La caducidad de ios permisos de condu
cir por falta de revisión,' que establece el último párrafo del 
articulo primero del Decreto de veintitrés de diciembre cíe mil 
novecientos cincuenta y siete, no se entenderá aplicable a los 
titulares de los de primera y primera especial que acrediten 
haber solicitado el examen psicotécnico dentro de los plazos 
que determina dicho artículo, y sin perjuicio del resultado del 
mismo examen

Artículo segundo.—Por los Ministerios respectivos se dic
tarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en Madrid, a seis de octubre de mil novecientos cin
cuenta v ocho. *

FRANCISCO FRANCO

El'Ministre subsecretario, de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 5 de septiembre de 1958 por el que se amplia 
la Comisión especial para la ordenación y desarrollo 

de la Costa del Sol.

Por Decreto de siete de marzo último se creó una Comisión 
Interministerial especial para formular el planeamiento urba
nístico, el programa de obras y de actuación y el estudio eco- 
nomico-financiero para la ordenación y desarrollo de la Cos
ta d€l Sol, en la provincia de Málaga. Como todos los trabajos 
de la Comisión son estudios y proyectos que están comprendi
dos entre los que reglamentariamente debe ser oído el Minis
terio del Ejército, de acuerdo con el artículo sexto del Regla
mento de aplicación del Real Excreto de diecisiete de marzo 
de mil ochocientos noventa y uno, se reconoce la conveniencia 
de ampliar la referida Comisión con un representante de dicho 
Ministerio.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de
Ministros.

D I S P O N G O :
Articulo único.—La Comisión especial para la ordenación y 

desarrollo de la Costa del Sol, creada por Decreto de siete de 
marzo de mii novecientos cincuenta y ocho, se amplia con el 
General Jefe de Organización y Campaña del Estado Mayor 
Central del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pazo 
de Meirás a cinco de septiembre de mil novecientos cincuenta 
v ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 27 de septiembre de 1958 por la que se crea 
la Comisión Interministerial para orientar y unificar 
las aportaciones técnicas y económicas en la habilitación 

de accesos para la instalación de observatorios 
astronómicos en la península de Jundía, isla de Fuerteventura. 

Excmos. e Ilmo. Sres.: De acuerdo con la propuesta formulada 
por el Ministerio de Obras Públicas,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien crear una Co
misión Interministerial con el fin de orientar y unificar las 
respectivas aportaciones técnicas y económicas en la habilita
ción de accesos para la instalación de observatorios astronómi
cos en la península de Jundía, Isla de Fuer teventura, la cual 
estará integrada por una representación de los Ministerios de 
Ejército, Marina, Hacienda, Obras Públicas y de la Dirección
General del Instituto Geográfico y Catastral.

Lo digo a VV. EE. y a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. y a V. I.
Madrid. 27 de septiembre de 1958.

CARRERO

Excmos. e Ilmo. Sres. Ministros del Ejército, Marina, Hacienda 
y Obras Públicas y Director general del Instituto Geográfico 
v Catastral.

ORDEN de 9 de septiembre de 1958 por la que se modifica 
el apartado b) del párrafo primero, artículo séptimo, 

capítulo quinto del Estatuto de los Funcionarios 
de Guinea.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada a esta Presidencia por
esa Dirección General, he tenido a bien disponer que el apar
tado b) del párrafo primero, artículo séptimo, capítulo quinto 
del Estatuto del Montepío de Funcionarios de Guinea, publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 146, de 19 
de junio'de 1958, aprobado por Orden ministerial fecha 17 dól 
mismo mes y año, quede redactado en la forma siguiente: 

Apartado b) Pensiones causadas en favor de las familias: 
un uno por ciento computado de la mispia forma que en ei apar
tado anterior y también con la limitación que en el mismo se
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establece con respecto a la retroactividad de la pensión, que Ja 
-cobrarán a partir de la fecha de la publicación de esta Orden, y 
un 0,50 por ciento por los meses de permanencia del causante 

*n la Metrópoli, y cuyo cómputo no podrá exceder tampoco del 
25 por 100 del total de tiempo que estuvo destinado en la pro
vincia de Guinea, también calculado sobre el sueldo regulador 
para efectos pasivos y con efectos económicos desde la primera 
permanencia de aquél en la Metrópoli.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1958.

CARREJO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 29 de septiembre de 1958 por la que se fija 
la tarifa de franqueo postal en las provincias de Gui
nea, de Ifni y  del Sahara español para la correspon
dencia destinada a Marruecos.

Ilmc. Sr.. En uso de las facultades que conceden a esta 
Presidencia del Gobierno la Ley de ordenación financiera de 
la Guinea española y el Reglamento de los Servicios Financie
ros de las provincias de Ifni y del Sahara español, sobre auto
nomía presupuestaria, impositiva y financiera en general,

Esta Presidencia del Gobierno se ha servido disponer la 
aplicación de las tarifas de franqueo postal fijadas por Decre
to de 21 de febrero del año actual para la correspondencia ex
pedida en las provincias de Guinea española de Ifni y del Sa
hara español con destino a Marruecos.

En consecuencia, y a dicho fin, se dispone:
Primero. La tarifa de franqueo para el envió de objetos 

postales* destinados a Marruecos será la siguiente:
Cartas: Por la primera fracción de veinte gramos, una pese

ta cincuenta céntimos, y por cada fracción sucesiva de veinte 
gramos, una peseta.

Tarjetas postales: Sencillas, una peseta, y dobles, dos pe
setas.

Impresos: Por la primera fracción de cincuenta gramos, 
treinta céntimos, y por cada fracción sucesiva de cincuenta 
gramos, veinte céntimos.

Impresos para ciegos: Exentos de tasas y derechos postales.
Periódicos remitidos por empresas editoras: Por cada dos

cientos gramos, veinte céntimos.
Papeles de negocios: Por cada cincuenta gramos o* fracción, 

cincuenta céntimos; franqueo mínimo, una peseta cincuenta 
céntimos.

Muestras: Por cada cincuenta gramos o fracción, cincuenta 
céntimos; franqueo mínimo, una peseta.

Pequeños paquetes: Por cada kilogramo, cuatro pesetas.
Segundo. Los limites de peso y dimensiones de los envíos 

postales comprendidos en el punto primero serán los establecidos 
en el Convenio de la Unión Postal Universal, con la sola excep
ción de que los pequeños paquetes podrán alcanzar un peso 
máximo de tres kilogramos.

Tercero. Continuarán exigiéndose en la misma cuantía an
terior los derechos postales que no se especifican en el punto 
primero.

Cuarto. Para la totalidad del territorio marroquí se man
tendrán vigentes las sobretasas aéreas que venían rigiendo 
para el ex Protectorado francés en Marruecos.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor el día 15 da 
octubre próximo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO de 8 de agosto de 1958 sobre transformación 
de las emisoras locales de onda media en emisoras de 
frecuencia modulada.

La Ley de Radiodifusión de veintiséis de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro estableció que las emisoras locales 
de potencia limitada acogidas a lo dispuesto en el Decreto de 
ocho de diciembre de mil novecientos treinta y dos continuasen 
sujetas al mismo régimen que las reguladas en aquella fecha, 
y el Decreto de catorce de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y dos dispuso en su artículo cuarto que las estaciones 
radiodifusoras locales se ajustasen a las condiciones que poste
riormente se señalasen. s

La existencia de numerosas emisoras de este tipo que trans
miten en onda media y que utilizan frecuencias similares im
piden la recepción adecuada de las mismas por las mutuas in
terferencias y perturbaciones técnicas que se crean.

Ello motiva la conveniencia de dictar normas de desarrollo 
de las disposiciones antes citadas que, a través de la transfor
mación de las emisoras lócales de onda media en emisoras de 
frecuencia modulada, aseguren su coexistencia, transmitiendo 
en la banda a estas últimas destinada por los convenios inter
nacionales. Con este sistema podrá lograrse una perfecta y or
denada radiodifusión local, solucionando los problemas técnicos 
actualmente planteados y obteniendo mejor calidad en el ser
vicio por la más perfecta reproducción -de los sonidos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y 
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros:

D I S P O N G O :
\

Artículo primero. — Las personas naturales o jurídicas que 
de conformidad con lo establecido en el Decreto de ocho de 
diciembre de mil novecientos treinta y , dos exploten emisoras 
locales de onda media; los arrendatarios de las mismafc, cuando 
legal mente se encuentren autorizados en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto de nueve de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, y las emisoras reguladas por el de once de agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres, con excepción, en todo caso,

4

de las que por su potencia tengan carácter de comarcales, de
berán solicitar de la Dirección General de Radiodifusión y Te
levisión, dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha 
de publicación de este Decreto, su transformación en emisoras 
de Secuencia modulada, que será concedida en todo caso.

Artículo segundo.—A partir de primero de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, y de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo cuarto del Decreto de catorce de noviembre de mil 
novecientos Cincuenta y dos, quedan caducadas cuantas dili
gencias. permisos o autorizaciones de cualquier clase, sean ex
presas o tácitas, hayan sido concedidas para funcionar en onda 
media a las emisoras locales acogidas al pecreto de once de 
agosto de mil novecientos cincuenta y tres, y a las reguladas 
por el de ocho de diciembre de mil novecientos treinta y do6.

Artículo tercero.—La Dirección General de Radiodifusión y 
Televisión, previo cumplimiento de los requisitos que procedan, 
dispondrá de los ochenta y un canales asignados a España en 
la conferencia de Estocolmo para la transformación anterior
mente aludida de las emisoras locales de onda media en emiso
ras locales de frecuencia modulada.

En el término máximo e improrrogable de cinco años los 
titulares y emisoras autorizados a emitir en frecuencia modu
lada conforme a lo dispuesto en el artículo primero de este 
Decreto déberán realizar la adecuación técnica precisa para la 
emisión en modulación de frecuencia y en el canal que les haya 
asignado la Dirección General de Radiodifusión y Televisión, 
cesando, desde tal momento, en su servicio de onda media.

Articuló cuarto.—Los expedientes relativos a ía transforma
ción de emisoras locales de onda media en emisoras de frecuen
cia modulada se tramitarán conforme a las normas del Decreto 
de nueve de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que les 
sean aplicables

La Secretaria Técnica de la Dirección General de Radiodi
fusión y Televisión elevará al Director general, para su resolu
ción,-la propuesta que en cada caso proceda.

Artículo quinto. — El Ministerio de Información y Turismo 
dictará las normas complementarias que sean precisas para la 
interpretación y ejecución de este E>ecreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

tíU Ministro de iníormactón y Turismo.
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE OUfiAS
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto  
Geográfico y Catastral por la que se efectúan ascensos de 
escala en el Cuerpo Administrativo-Calculador del  
Instituto Geográfico y Catastral, en la vacante producida 
por fallecimiento de don Rafael Maturana San Martín.

Por Orden de esta fecha se efectúan los siguientes ascensos 
de escala en el Cuerpo Administrativo-Calculador del Instituto 
Geográfico y Catastral:

A Jefe de Administración Civil de primera clase, con el 
sueldo anual de 28.800 pesetas, más dos mensualidades extraordi
narias acumulables ai mismo, don Vicente Pérez González.

A Jefe de Administración Civil de segunda clase, con el 
sueldo anual de 27.000 pesetas, más dos mensualidades extra
ordinarias acumulables al mismo, don Mariano Domingo Gon
zález.

A Jefe de Administración Civil de tercera clase, con el sueldo 
anual de 25.200 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al mismo, don Ursicino Domínguez Hidalgo.

A Jefe de Negociado de primera clase, con el sueldo anual 
de 20.520 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acu
mulables al mismo, doña María de la Paz Gullón Jiménez.

A Jefes de segunda clase, con el sueldo anual de 18.240 pese
tas. más dos mensualidades extraordinarias acumulables al mis
mo, doña María de Lourdes Martínez Gutiérrez, excedente vo
luntario, que deberá continuar en dicha situación, y doña María 
de Sonsoles de la Cruz Valces, que por encontrarse en activo es 
quien ocupará la vacante.

A Jefe de Negociado de tercera clase, con el sueldo anual de 
15.720 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumu
lables al mismo, doña María del Carmen del Cacho y de la 
Figuera.

Los anteriores ascensos deberán entenderse conferidos con 
antigüedacf de 24 de septiembre del año en curso.

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de septiembre de 1958.—El Director general, Vicen

te Puya.

fír. Ingeniero'Jefe de la Sección Séptima (Personal).

ORDEN de 26 de septiembre de 1958 por la que causa 
baja, a petición propia, como Interventor segundo, Jefe 
de la Administración Principal de Correos de la  
provincia de Ifni, don Martín Martínez Luengo.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en las dis
posiciones legales vigentes, accediendo a la petición del intere
sado y de conformidad con la propuesta de V. I.,

Este Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer 
cause baja como interventor segundo Jefe de la Administración 
Principal de Correos de la Provincia de Ifni don Martín Martí
nez Luengo

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1958.

CARRERO

JQmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Servicios 
Civiles el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los 
Suboficiales que a continuación se relacionan:

Brigada de La Legión don Anastasio Ruiz Muñoz, de «Reem

plazo Voluntario» en Barcelona.—Retirado en 21 de diciembre 
de 1957.

Brigada de Ingenieros don Julián Castillo Aguado, del Ayun
tamiento de Ciempozuelos (Madrid).—Retirado en 17 de agosto 
de 1958.

Brigada de Sanidad don Eliseo Rodríguez Rodríguez, de 
«Reemplazo Voluntario» en Palavea (La Coruña).—Retirado en 
21 de septiembre de 1958.

Sargento de Infantería don Agapito Calvo Ruiz, de la Insti
tución Sanitaria del S. O. E. (Gerona).—Retirado en 20 de sep
tiembre de 1958.

Sargento de Ingenieros don Andrés Meneses Rodríguez, de 
la Delegación de Enseñanza Primaria de Palencia.—Retirado en 
14 de septiembre de 1958.

Sargento de Caballería don Juan Pérez Campos, de «Reem
plazo Voluntario» en Los Santos (Salamanca). — Retirado en 
10 de agosto de 1958.

Brigada de La Legión don Enrique Iriarte Molinero, de 
«Reemplazo Voluntario» en Alicante.—Fallecimiento.

Sargento de Infantería don Victoriano Fernández Jul, de la 
Fiscalía Superior de la Vivienda efe Lugo.—Fallecimiento.

Sargento de Infantería don Lucas Gil Boráu, de la Aduana 
de Canfrant (Huesca).—Fallecimiento.

Al personal dado de baja por retiro y que proceda de la 
situación de «Colocado» deberá hacérsele por el Organismo 
civil a que pertenece nuevo señalamiento de haberes, de acuerdo 
con lo establecido en él artículo 23 de la Ley de 30 de marzo 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número^ 91).

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta. "

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 23 de septiembre de 1958 por la que cesa el 
funcionario del Cuerpo Técnico de Correos don José 
Carmona García en la Administración Principal de 
Correos de la provincia del Golfo de Guinea.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me conceden las 
disposiciones legales vigentes, a petición ‘ propia y de conformi
dad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer el 
cese en la Administración Principal de Correos de la Provincia 
del Golfo de Guinea del funcionario del Cuerpo Técnico de 
Correos don José Carmona García, con efectos a partir del 1 de 
septiembre actual, día siguiente al en que terminó la prórroga 
de dos meses de la licencia reglamentaria que le fué concedida.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1958.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se declara 
aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal 

Militar para Servicios Civiles y se clasifica para ocupar 
destinos de primera clase al personal de los Ejércitos 
de Tierra y Mar que se relaciona.

Excmos. Sres.: Como continuación a la Orden de está Pre
sidencia del Gobierno de 2 de febrero de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 53), y de conformidad con lo 
establecido en el artículo primero de la Ley de 24 de abril últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 99), se nom
bra aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y clasifica para ocupar destines de pri
mera clase, de acuerdo con el párrafo segundo del artículo 11
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de la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm ero 199). al personal de los Ejércitos de T ierra  y M ar 
que a continuación se relaciona.

 E j é r c i t o  de T i e r r a

Infantería

C apitán  don Juan  Vilar Lucena. — Tercio Duque de Alba, 
I I  de I^a Legión.

Teniente don Avelino López López.—Gobierno M ilitar de 
Valencia.

Teniente don Juan  M artín González.—Batallón C. C. C. nú 
mero II. '

B rigada don Miguel Cardell Bonet.—Regim iento Teruel, nú
mero 48.

B rigada don Josq González López.—Gobierno M ilitar de Se- 
govia.

Sargento don Augusto Tabernero Balsa.—Regimiento Z ara
goza, número 12.

Caballería

Teniente don José Acevedo Caballero.—Regim iento Cazado
res España, número. 11.

Teniente don Antonio Rodríguez de Guzmán y Vázquez.—Re
gim iento Dragones Almansa, núm ero 5.

Paracaidista

B rigada don Antonio. Lázaro Acha.—Jefa tu ra  Servicio y Cría 
C aballar y Remonta. M inisterio del Ejército.

Artillería
C apitán  don Ernesto Ungo de Velasco y T rápaga.—Regim ien

to número 29.
Teniente don Emilio Esparza Etayo.—Regim iento núm ero 30. 
T eniente don Antonio G arcía M artín.—Parque de G ranada. 
Teniente don José Sánchez Sánchez.—Regim iento núm ero 30. 
B rigada don Francisco Galacho Pérez.—G rupo de Automovi

lismo de la Com andancia G eneral de Melilla.
Brigada don José M aría Romero Gómez. — Regim iento nú

mero 13.
B rigada don Fernando Salcedo Vides.—G rupo de Automovi

lismo de la Com andancia G eneral de Melilla.

Ingenieros•
Teniente don Luciano Rodríguez Galván.—Regim iento de Za

padores del I I  Cuerpo de Ejército.
Sargento -don Francisco Díaz-Tendero Muñoz.—Agrupación de

Movilización y Prácticas de Ferrocarriles.

Intendencia

B rigada don José Díaz López.—Agrupación núm ero 5: 

v Sanidad

Brigada don Timoteo Morales G arcía.—Agrupación núm ero 1. 
B rigada don Jesús Ovejero Rubio.—Agrupación núm ero 1.

Veterinaria

Teniente don Leonardo Ram írez Cerezo.—Q uinta Unidad de 
Tropa de V eterinaria.

E j é r c i t o  d e  M a r  

Suboficiales de la Armada

Mecánico Mayor de prim era don Vicente H ernández Andrés. 
Inspección G eneral de Máquinas. M inisterio de M arina.

Escribiente Mayor de prim era don Antonio G ranullaque y 
Peñas.—Servicio Eclesiástico del M inisterio ae M arina.

Lo digo a  W . EE. para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  VV. EE. muchos años.
Madrid. 30 de septiem bre de 1958.—P. D., S erafín  Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. M in istros...

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 sobre caducidad de 
nombramiento de Agente de Cambio y Bolsa de Madrid, 
por fallecimiento.

limo. Sr.: Vista la. comunicación del Sindico Presidente del 
Colegio ae Agentes de Cambio y Bolsa de esta plaza, en la que 
participa a este D epartam ento el fallecimiento del A g e n t e  de la 
misma don M anuel Richi Alvarez;

C onsiderando que, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo cuarto del Decreto de 16 de Junio de 1950. todas las 
vacantes que se produzcan en los Colegios de Agentes de Cam 
bio y Bolsa, sea cual fuere la causa, serán declaradas v p u b l i 
cadas por este M inisterio:

Considerando que a tenor de lo dispuesto en el  articuló 98 
y  en el 946 del Código de Comercio y 67 d e l  Reglam ento interino 
de las Bolsas, «simultáneamente s e  declarará abierto el plazo de 
seis meses para  que se formulen contra la ñ a n z a  d e l  A g e n t e  
m ediador las reclamaciones que procedan

Este M inisterio se h a  servido acordar:
1a Que se declare caducado el nom bram iento de Agente de 

Cambio y Bolsa de M adrid a favor de don Manuel Richi Al
varez.

2y Que se considere abierto el plazo de seis meses para  pre
sen tar contra la fianza del expresado Agente las reclamaciones 
que procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse 
a la devolución de la misma.

'3.° Que se comunique así al Delegado de Hacienda de la 
provincia para  su publicación en el «Boletín Oficial» de ia mis
m a y a  la Ju n ta  Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de esta plaza para  su anuncio en el tablón de edictos 
de la Corporacióp y en el «Boletín de Cotización».

Lo que digo a  V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 30 de septiem bre de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. D irector general ae Banca Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se nom
bra Agente de Cambio y Bolsa de Bilbao a d o n , Ignacio  
María Orbe y Cámara.

limo. S r .: De conformidad con lo dispuesto en las Leyes 
de 24 de febrero de 1941, 1 de marzo de 1943 y 9 de mayo 
de 1950, com plem entada esta ú ltim a por el Decreto de 16 de 
junio del mismo año, y pn el vigente Reglam ento de las Bolsas . 
de 12 de Junio de 1928, adaptado a la de Bilbao por Real Orden 
de 21 de diciembre del mismo año,

Este Ministerio, habida cuenta dei inform e favorable emi
tido por el Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Bilbao, de 
acuerdo con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, se ha  
servido nom brar Agente ae  Cambio y Bolsa de Bilbao a  don 
Ignacio M aría Orbe y Cám ara, últim o de los apoderados que 
in tegraban  el escalafón de aspirantes a Agentes de Cambio y 
Bolsa de dicha plaza, aprobado por Orden m inisterial de 14 de 
enero de 1942.

La expedición del corresponaiente titulo quedará supeditada 
a que justifique el interesado, dentro del plazo señalado a  ta l 
efecto en el artícu lo  165 del citado Reglam ento, haber prestado . 
juram ento, constituido la fianza reglam entaria y curripúdo los 
demás requisitos que en dicho artículo se determ inan.

Lo que comunico a V .1. para  su conocimiento y efectos. .
Dios guarde a V. I. muchos años.

.M adrid. 30 de septiembre de 1958.—P. D., a . Cejudo.

limo. Sr. D irector general de Banca, Bolsa e Inversiones.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se indulta 
a Gonzalo García Oter del resto de la pena privativa
de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de contrabanao y defrauda- 
*. ción de Gonzalo García Otero, condenado por el Tribunal 

Provincial de Contrabando y Defraudación dé Barcelona, en 
resolución de 9 de febrero ae 1957, como autor de una infrac
ción de contrabando de mayor cuantía sin la concurrencia de 

. circunstancias modificativas, a la multa de trescientas setenta 
y un mil doscientas diecinueve pesetas con cincuenta v siete 
céntimos, con la subsidiaria de cuatro años de prisión por 
insolvencia, y teniendo en cuenta ’as circunstancias que con
curren en los hechos. '

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, y el texto 
refundido vigente de la Ley de Contrabando y Défraudación 
de once de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres.

De acuerdo con el parecer del Tribunal sentenciador y del 
Ministerio de Hacienda; previa deliberación del Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Justicia.

Vengo en indultar a Gonzalo García Otero del resto de la 
' pena de prisión por insolvencia que le queda por cumplir y 

que le fué impuesta, en la expresada resolución.
Así lo dispongó por el presente Decreto, dado en San Se

bastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta v ocho.
\ .

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALEfc

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 30 de agosto de 1958 por la que se crean Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, dependien
tes de Consejos Escolares Primarios

limo, Sr.: Vistos los expedientes incoados en solicitud de
la creación de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, en 
régimen de Consejo Escolar Primario; y

Teniendo eñ cuenta que se justifica que se dispone de lo
cales que reúnen las debidas condiciones técnico-higiénicas y 
dotados de todos cuantos elementos son necesarios para la de- 

- blda instaláción y funcionamiento de las Escuelas solicitadas; 
que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a facili
tar a su cargo la casa-habitación o la indemnización corres
pondiente a los que en su día se designen para regentarlas; 
que los intereses de la enseñanza aconsejan acceder a lo soli
citado; que existe crédito en el presupuesto de gastos de este 

' Departamento, para la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales; los favorables informes emitidos por 
las respectivas Inspecciones de Enseñanza Primaria y lo dis
puesto eVi la Ley de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 24) y Decretos de 9 de abril de 1949 
y 18 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

vdel 30 de abril de 1949 y 31 de octubre de 1957),
Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se consideren creadas definitivamente con destino 

a las localidades que se citan, y sometidas en su organización, 
dirección y provisión a los Consejos Escolares Primarios que 
se establecen las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria;

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Los Yesares, 
del término municipal de Albacete (capital), dependiente de un 
Consejo Escolar Primario «Sagrado Corazón», el que quedará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: Don Antonio Méndez Jover.
Vocales:' El Inspector de Enseñanza Primaria de la Zona, 

la propietaria de la finca «Los Yesares» y el Cura Párroco ófi
«Valdeganga»; y

Secretario: Don José Sanz Legórburo.
Una unitaria de niños en la Explotación Agrícola «Rlvas 

de Jarama», del término municipal de Rivas de Vaciamadrld 
(Madrid . dependiente de un Consejo Encolar Primarlo; el que 
quedará constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria

Presidente efectivo: El propietario de la finca. -
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el 

Cura Párroco y el Alcalde del Ayuntamiento de Rivas-Vacia- 
madrid. /  %

Una unitaria de niños y una de niñas en la Fábrica de Ar
mas de Oviedo (capital)/ dependiente de un Consejo Escolar 
Primario, el que quedará constituido en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Directoir de la Fábrica de Armas. 
Vicepresidente: El Teniente Coronel Jefe dé Fabricación de 

la misma.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona,1 el 

Teniente Coronel Jefe de Estudios y Proyectos, el Jefe del De
tall, el Capitán Médico y el Capellán de la fábrica.

Secretario* El Secretario Técnico de la Dirección de la fá-\ 
brica. ‘

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de San- 
tibáñez de Béjar (Salamanca), dependiente de un Consejo Es
colar Primario Parroquial, el que quedará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de EnsefftmZa Pri
maria. .

Presidente efechvo: El Cura Párroco. i
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, un 

Teniente Alcalde del Ayuntamiento, el Presidente dq la Adora
ción Nocturna, dos padres de familia y el Farmacéutico. 

Secretario: El Médico. '
Una unitaria* de niños y una de niñas «Sordomudos», en ei 

casco del Ayuntamiento de Valencia (capital!, dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Sección Provincial del Patronato 
Educáción Especial», el que quedará constituido en la siguien
te forma* .

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza
Primaria y Gobernador civil de Valencia.

Presidente efectivo: El Presidente del Tribunal Tutelar de 
Menores de Valencia.

Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, los Direc
tores de las Escuelas del Magisterio, un representante del Ayun
tamiento, de. la Diputación Provincial y del Arzobispado de Va
lencia; un Médico de la Beneficencia Provincial y el Maestro 
Nacional que se designe para la Escuela de niños, que actuará 
de Secretario

Una graduada de niñas, con dos secciones, en la Carretera 
del Pinar, del casco del Ayuntamiento de Valladolld (capital), 
dependiente de un Consejo Escolar Primario «Congregación 
RR. de la Asunción de España», el que quedará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza «Pri
maria.

Presidente efectivo: La Madre Provincial de la Congrega
ción.

Vicepresidente: La Madre Superiora de la Casa de la calle 
Velazquez-, de Madrid. „

Vocales* Doña María Cruz Rubio Lucas, el Inspector de En
señanza Primaria de la zona *y la Madre Prefecta de Estudios
Provinciales.

Una graduada de niños y una de niñas, con dos secciones 
cada una, en la calle Salvador Ascaso, número 3, barrio/de Las 
Delicias, del Ayuntamiento de Zaragoza (capital), dependien
tes de un Consejo Escolar Primario «Compañía de Jesúq-Hogar 
Cristiano», ei que quedará constituido en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.
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Presidente efectivo: El Rector del Colegio del Salvador.
Vocales: El Presidente del Consejo «Hogar Cristiano», Pre

sidente Delegado de los beneficiários del grupo «Hogar Cristia
no», el Inspector de Enseñanza Primaria de la zona y el Di
rector de la Escuela graduada, que actuará de Secretario.

2.° La dotación de cada una de estas nuevas plazas será 
la correspondiente al sueldo personal que por su situación en 
el escalafón general del Magisterio tengan los que se designen 
para regentarlas, creándose para la provisión de las resultas 
igual número de plazas de Maestros y Maestras Nacionales que 
las que comprende esta Orden, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos 

.de este Departamento
3.° El funcionamiento de las citadas Escuelas se acomoda

rá a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953, y es
pecialmente al apartado b) del número 5, sobre gratificaciones 
complementarias a los Maestros y Maestras Nacionales, y al 
artículo undécimo en cuanto al establecimiento de permanen
cias, así como a la Orden ministerial de 24 de julio de 1954.

4.° Serán facultades de los expresados Consejos' Escolares 
Primarios, con independencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, elevar a este Ministerio, y de acuer
do a lo dispuesto en el Decreto de 18 de octubre de 1957 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), las oportunas pro
puestas de nombramiento de los Maestros y Maestras Nacio
nales con destino a las Escuelas que se crean en virtud de esta 
Orden.

El Consejo Escolar Primario, para ejercer el derecho de 
propuesta, deberá suscribir compromiso concreto sobre el apar
tado tercero de la presente, remitiéndolo a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 26 de junio de 1958 por la que se aprueba la 
, clasificación de las vías pecuarias del térm ino m uni , 

cipal de La Ventosa, provincia de Cuenca .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de La Ventosa, pro
vincia de Cuenca; y

Resultando que ante necesidades urgentes derivadas de ¡a 
Concentración Parcelaria la Dirección General de Ganadería, 
a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, acordó proceder al 
reconocimiento e inspección de las existentes en el término mu
nicipal de La Ventosa (Cuenca), designando a tal efecto al 
Perito Agrícola del Estado don Braulio Rada Arnal, quien rea
lizó los trabajos de campo acompañado de un técnico del Ser
vicio de Concentración Parcelaria, redactando posteriorfhente 
el proyecto de clasificación con base en los antecedentes que 
obran en el Archivo del Servicio de Vías Pecuarias, planime
tría del término facilitada por el Instituto Geográfico y Catas
tral, y una vez oídas las opiniones de las autoridades locales, 
i Resultando que el proyecto de clasificación, una vez redac
tado, fué remitido al Servicio de Concentración parcelaria para 
su examen e informe, siendo devuelto por dicho Organismo de
bidamente informado:'

Resultando que posteriormente se remitió un ejemplar del 
proyecto de clasificación al Ayuntamiento para su exposición 
pública, anunciada con la reglamentaria antelación mediante 
circular inserta en el «Boletín Oficial» de la provincia de Cuen
ca, siendo devuelto dicho proyecto con las diligencias e iníor- 
mes reglamentarios;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, a quien también se remitió copia del proyecto, no se 
opuso reparo alguno, y que el informe técnico emitido por el 
ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías Pecuarias 
es favorable a su aprobación;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento.

Vistos ios articulos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias. aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944; el ar
tículo 22 del texto refundido de la Ley de Concentración 'Par
celaria. de 10 de agosto de 1955; la Orden de 29 de noviembre

de 1956 y el Reglamento General de Procedimiento Adminis
trativo del Ministerio de Agricultura de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado reclama
ción alguna durante el período de exposición pública, y siendo 
favorables a su aprobación los informes emitidos por el Servi
cio de Concentración Parcelaria, autoridades locales e Ingenie
ro Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías Pecuarias;

Considerando que es favorable a su aprobación el dictamen 
de la Asesoría Jurídica:

Considerando que en la tramitación del espediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.ü Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

mino municipal de La Ventosa (Cuenca) y declarar existen las 
siguientes;

Cañada Real de Beteta.—Su anchura es de setenta y cinco 
metros veintidós centímetros (75,22 m.) y la superficie apro
ximada, treinta hectáreas ocho áreas ochenta centiáreas (30 
hectáreas 8 áreas 80 centiáreas).

2.° La dirección, longitud, descripción y demás caracterís
ticas de esta vía pecuaria son las que en el proyecto de clasi
ficación se especifican y detallan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1958.—P. D.. Santiago Pardo Canalis, 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 24 de septiem bre de 1958 por el que se au
toriza para adjudicar, m ediante concurso, la ejecución  
de la obra «Am ueblam iento de los edificios de opera
ciones de Basé, Mando de Escuadrón, paracaídas y  al
m acén general en la Base A é r e a  de Torrejón  de 
Ardoz».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la realización del 
proyecto: «Amueblamiento de los edificios de operaciones de 
Base, Mando de Escuadrón, paracaídas y almacén general en 
la Base Aérea de Torrejón de Ardoz», y al objeto de asegurar 
a este mobiliario una inmejorable calidad, los adjudicatarios 
han de reunir las debidas garantías y condiciones especíales, 
por lo que este caso se considera comprendido en el apartado 
tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la 
vigente Ley de Administración y Contábilidad de la Hacienaa 
Pública; informado favorablemente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, atPropuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro ael Aire para ad

judicar, mediante concurso, la ejecución de la obra «Amue
blamiento de los edificios de operaciones de Base, Mando de 
Escuadrón, paracaídas y almacén general en la Base Aérea 
de Torrejón de Ardoz», por un importe total máximo de ocho
cientas noventa y siete mil cincuenta y cinco pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRÍGUEZ Y DIAZ DE LECEA

/

DECRETO de 24 de septiem bre de 1958 por el que se auto
riza para adjudicar m ediante concurso la ejecución  de 
la obra «Am ueblam iento del edificio de Mando de D e
fensa en la Base Aérea de Torrejón de Ardoz».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la realización del 
proyecto: «Amueblamiento del edificio de Mando de Defensa 
en la Base * Aérea de Torrejón de Ardoz», y al objeto de ase
gurar a este mobiliario una inmejorable calidad, los adjudica
tarios han de reunir las" debidas garantías y condiciones espe-
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cíales, por lo que ‘este caso se considera comprendido en el 
apartado tercero, artículo -cincuenta y cuatro, capítulo quinto, 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; informado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado, a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad
judicar mediante concurso la ejeéución de la obra «Amue- 
blamiento del edificio de Mando de Defensa en la Base Aérea 
de Torrejón de Ardoz», por un importe total máximo de qui
nientas veinticuatro mil diez pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de septiembre de-mil novecientos cincuenta y 
ocho.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO de 5 de septiembre de 1958 por el que se auto
riza para contratar, mediante concurso, la adquisición 
de los elementos necesarios para la instalación de una 
emisora de televisión en Zaragoza.

Por la Dirección General de Radiodifusión y Televisión, y 
pára este último Servicio, se precisa adquirir, con cargo a los 
créditos de los Presupuestos Generales del Estado vigentes, 
una emisora completa para Zaragoza.

La producción nacional no fabrica este tipo de material 
y sus características especiales aconsejan se haga uso de la 
autorización que se concede en el artículo cincuenta y cuatro, 
apartado primero, del capítulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de Hacienda, conforme a la redacción 
dada del mismo por la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.

Por lo expuesto, a proputeta del Ministerio de Información 
y Turismo, previo. informe favorable de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio de Información 
y Turismo para contratar, mediante concurso, la adquisición de 
los elementos necesarios para la instalación de una emisora 
de televisión en Zaragoza, por un importe máximo de cuatro 
millones quinientas mil pesetas, con destino a los Servicios de 
la Dirección General de Radiodifusión y Televisión.

Artículo segundo.—El citado importe se abonará con cargo 
al capítulo séptimo, artículo segundo, grupo segundo, cóncepto 
único, de la Sección 14, del Presupuesto vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a cinco de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de iniormaclón y Turismo.
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
declara de urgencia la ocupación de terrenos compren
didos en el polígono de San José, en Cádiz, con desti
no a la construcción de viviendas.

Con el fin de armonizar el interés social de la construcción 
de viviendas con el urbanístico, de adaptarlas a las necesidades 
de todo orden y circunstancias que presenta la ciudad de Cá
diz, se ha determinado en la periferia del casco urbano un 
P9lígono, cuya urbanización y edificación contribuirá al sanea
miento y embellecimiento del sector, permitiendo instalar un 
número importante de viviendas y de comercio.

La Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis. prevé distintos 
cauces de actuación para la realización de1 esta clase de pro
yectos, uno de los cuales es el sistema de • expropiación regu
lado en los artículos ciento veintiuno y siguientes, que es el 
que se considera más adecuado para la preparación del polí
gono expresado.

Por otra parte, la Dirección General de Urbanismo cuenta 
con medios económicos suficientes, por las consignaciones que 
figuran en los Presupuestos Generales del Estado, para llevar 
a cabo esta labor, y su trascendencia aconseja la declaración 
de urgencia que determina el artículo; cincuenta y dos de la 
Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre ce mil 
novecientos cincuenta y cuatro. i

La delimitación del polígono ha sido aprobada por el Ayun
tamiento y ha sido objeto de exposición pública conforme a lo 
dispuesto por la Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa . deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de urgencia la ocupación de 
los terrenos comprendidos en el polígono que se describe a con
tinuación, sito en el término municipal de Cádiz, los que serán 
expropiados por la Dirección General de Urbanismo, conforme 
a la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y al Reglamento para su aplicación de veintiséis de 
abril de mil novecientos cincuenta y siete, en relación con la 
Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de doce de 
mayo de mil novecientos cincuenta y seis, y cuyo polígono 
se destinará a la construcción de edificios para viviendas, co
mercios e instalaciones complementarias.

El polígono linda, por el Oeste, con avenida de Viya (carre
tera general de Cádiz a Sevilla) en línea de trescientos sesenta 
metros, entre la parroquia de San José y la calle Trille; por el 
el Norte, con una línea de sesenta y cinco metros, que forma 
ángulo recto con la avenida de Viya y bordea los terrenos de 
la parroquia de San José y una línea quebrada de veinticuatro, 
veinticinco, ocho y treinta y cinco metros, que limita con te
rrenos de propiedades particulares; por el Este, con una línea 
de cincuenta metros con propiedades particulares y una línea 
quebrada de cuarenta, ocho, cuarenta y dos, cinco y veinte me
tros; una línea circular de quince metros de radio y otra linea 
quebrada de veinticinco, cuatro, cuatro, cinco, veintiocho, cin
cuenta y dos, dos y cuatro metros, con terrenos -.dél Colegio 
de los Salesianos y una línea de noventa y cinco metros con 
terrenos del bloque de viviendas; por el Sur, con una línea 
de veinte metros en* la calle de Trille, una línea quebrada de 
quince, cinco, cuarenta, treinta y ocho y doce, con el convento 
de la calle de Trille, dos líneas en ángulo recto de quince y 
dieciocho con propiedad particular, una línea de sesenta me
tros en la calle de Antonio Accame (Diana), una línea en án
gulo recto de treinta y cinco metros con propiedades particu-, 
lares y, por último, se cierra el polígono con una línea de cua
renta metros, que linda con la calle de Trille.

La superficie que comprende la delimitación anterior es de 
cuatro hectáreas sesenta y seis áreas cincuenta centiáreas.

Artículo segundo.—La expropiación comprenderá todas las 
edificaciones, aprovechamientos o servicios de cualquier género 
comprendidos en el polígono descrito en el artículo anterior.

Artículo tercero.—Se Considerará' incluido en el polígono a 
que se refiere el presente Decreto, el constituido en régimen de 
colaboración de la Dirección General de Urbanismo y el Insti
tuto Nacional de lá Vivienda, y cuya ocupación fué aprobada 
en Consejo de Ministros el veintiséis de abril de mil novecien
tos cincuenta y siete.

Artículo cuarto.—La Dirección General de Urbanismo pro
cederá a la urbanización del polígono conforme al. proyecto 
técnico aprobado por el Ministerio de la Vivienda, y a la par
celación y enajenación de los solares resultantes con arreglo 
a las normas de aplicación de la referida Ley de doce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de la Vivienda se dicta
rán las disposiciones necesarias para el cumplimiento y desarro
llo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

N FRANCISCO FRANCO
El Ministro cíe la Vivienda • t

JOSE LU IS  DE ARRESE Y M AGRA
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DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se decla
ra  de urgencia la ocupación de terrenos  comprendidos
en  el polígono de San Pablo, en Sevilla  con destino a 
la construcción de viviendas.

La necesidad de preparar colares para la construcción de 
viviendas en sectores previstos para tal fin en el Plan General 
de Ordenación de Sevilla, plantea la conveniencia de promover 
la urbanización de los terrenos de la periferia más adecuados 
a este fin; con este objeto se delimita un polígono en las in
mediaciones del acceso a Sevilla por la carretera de Madrid, 
que constituirá uno de los ensanches más importantes de lay 
ciudad.

La Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de
doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis prevé distin
tos cauces de actuación para la realización de esta clase de
proyectos, uno de los cuales es el sistema de expropiación 
regulado en los artículos ciento veintiuno y siguientes, que 
es el que se considera más adecuado para la preparación del 
polígono expresado.

Por otra parte, la Dirección General de Urbanismo cuenta 
con medios económicos suficientes, por ias consignaciones que 
figuran en los Presupuestos Generales del Estado, para llevar 
a cabo esta labor, y su trascendencia aconseja la declaración 
de urgencia que determina el artículo cincuenta y dos de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

La delimitación del polígono ha sido aprobada por el Ayun
tamiento y ha sido objeto de exposición pública, conforme a 
lo dispuesto por la Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de urgencia la ocupación de 

los terrenos comprendidos en el polígono que se describe a 
continuación, sito en el término municipal de Sevilla, los que

serán expropiados por la Dirección General de Urbanismo, 
conforme a la' Ley de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro y al Reglamento para su aplicación, 
de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, en 
relación con la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urba
na, de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, y 
cuyo polígono se destinará a la construcción de edificios para 
viviendas, comercios e instalaciones complementarias.

El polígono linda: por el Norte, con la carretera de Madrid 
y los terrenos de la entidad Coambega; por el Este, con I03 
terrenos de la Urbanizadora Santa Clara, S. A., una fábrica de 
papel y el arroyo Tamarguillo; por el Sur, con tres vías apro
badas en el Plan General de Ordenación Urbana, que forman 
entre sí ángulos de noventa grados, y por el Oeste, con el 
trazado de la línea del ferrocarril proyectado por la Junta de 
Enlaces Ferroviarios.

La superficie que comprende la delimitación afiterior es, 
aproximadamente. de ciento cinco hectáreas.

Artículo segundo.—La expropiación comprenderá todas las 
edificaciones, aprovechamientos o servicios de cualquier género 
comprendidos en el polígono descrito en el artículo anterior.

Artículo tercero.—La Dirección General de Urbanismo pro
cederá a la urbanización del polígono conforme al proyecto 
técnico aprobado por el Ministerio de la Vivienda y a la parce
lación y enajenación de los solares resultantes con arreglo a 
las normas de aplicación de la referida Lev de doce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio dp la Vivienda se dic
tarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento y des
arrollo del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la Vivienda,
JOSE LUIS DE ARRESE Y M AGRA

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de septiembre de 

1958, continuación a la de 22 de 
agosto último por la que se con
vocaba a otros Suboficiales para 
la séptima prueba de aptitud.

Exmos. Sres.: Como continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de fecha 22 de agosto último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 207) se re
lacionan otros Suboficiales que deben asis
tir, en los días que para cada tanda se 
especifica, a la séptima prueba de apti
tud convocada por la citada Orden, y sién
doles de aplicación cuanto en aquélla se 
establece.

TANDA NUMERO TREINTA 

Presentación: Día 20 de octubre de 1958

E j é r c it o  de T ie r r a  

I nfantería

Brigada don Eduardo Alcalde Goñi.— 
Regimiento 8an Marcial número 7.

Brigada' don Vicente Gil Granados.— 
Regimiento Extremadura número 15.

Brigada don Telmo Herráez Rodríguez. 
Regimiento León número 38.

Brigada don Antonio Vargas del Mo
ral.—Regimiento León número 38.

Brigada don Higinio María Gómez.— 
Regimiento Cantabria número 39.

Brigada don Sabino Alvarez Alvarez.— 
Regimiento Ebro número 56.

Brigada don Joaquín González Gutié
rrez.—Regimiento Ultonia número 69.

Brigada donv Enrique 'Marín Andújar.— 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 12.

Brigada don Cayetano Mozo Abejón.— 
Grupo Regulare^ Alhucemas número 5.

Brigada don Pablo Adame Núfiez.—Zo
na de R. y M. número 11.

Brigada don Rafael González /ovedano 
Zona de R. y M. número 12.

Brigada don Manuel Trigo Andrés.— 
Zona de R. y M» número 34.

Brigada don José María López López. 
Caja de Recluta número 23.

Erigada don Marino Parra Valladolid. 
Caja de Recluta número 40.

Brigada don Sebastián Torres Rodrí
guez.—Caja de Recluta número 57.

Brigada don Alvaro Soneira D íaz—Ca
ja de Recluta número 65.

Brigada don Teófilo San Argimíro Luis. 
Gobierno Militar de Guipúzcoa.

Brigada don Máximo Domínguez Alar- 
za.—Academia de Infantería.

Brigada don P e d r o  Berzal Alvaro.— 
Agrupación de Banderas Paracaidistas del 
Ejército de Tierra.
' Brigada don Juan Aragón Martín.—Es

tado Mayor.—Capitanía General IX  Re
gión Militar.

Brigada don Luis Donet Valero.—Juz
gado Militar de la Capitanía General de 
la III Región Militar.

Brigada don Miguel Juárez Moreno.—  
Parque y Talleres de Automovilismo dtl 
Norte de Africa.

Brigada don José Bonilla Cano.—Par
que y Talleres de Automovilismo de Me- 
lilla.

Brigada don Antonio Rodríguez García. 
Parque y Talleres Automovilismo de la 
VIII Región Militar.

Brigada don Felipe Varas García.—Gru
po Automovilismo de Canarias

Sargento don Rufo Royo Luque.—Regi
miento Cazadores Montaña número 6.

Sargento don Jorge González Ibáfiez.— 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 12.

Sargento don José Fernández Ruiz.— 
Grupo Regulares Alhucemas número 6.

Sargento don Antonio Delgado Maestre. 
Grupo Regulares Alhucemas número 5.

Sargento don Crisanto Pérez Alcubilla. 
Base Mixta C. O. y Tractores.

Sargento don Agustín Prieto Riaño,— 
Batallón del Ministerio del Ejército.

Sargento don Luis Bernardos Ubero.— 
Zona de R. y M. número 6. .

Sargento don Manuel Romero Sánchez. 
Zona de R. y M. número 16.

8argento don José Tirado Rimada.— 
Zona de R. y M. número 15.

Sargento don Lauro Lazo Antón.—Zona 
de R. y M. número 23.

Sargento don Manuel Rodríguez Silles.
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Sección Destinos Gobierno Militar de Me- 
lílla.

Sargento, don Miguel Borrero Mora.— 
Gobierno Militar de Huelva.

Sargento don Patricio Jiménez barrad. 
Cuartel General Fuerzas Armadas Reales 
Norte de Africa.

Sargento don Rafael Sevillano Revillo. 
Sección Destinos 23 Divifeión.

Sargento don Donato Elía Ibarrola. -  
E. M. del VI Cuerpo del Ejército.

Sargento don Pedro Nogales Bartolo
mé.—E. M. Central.

Sargento don Marcos Fernández Abas- 
ca l—Dirección General de Reclutamien
to y Personal del Ministerio del Ejército.

Sargento doi\ Saturnino Canalejo Ca
brera.—Escuela Central de Educación Fí
sica.

Sargento don Gregorio Ayuso Ayuso.— 
Escuela Central de Educación Física.

Sargento don Francisco Racero Bece
rra.—Escuela Automóviles del Ejército.

Sargento don Francisco Lorenzo Sarna- 
niego.—Parque y Talleres Automovilismo 
de la II Región Militar.

8argento don Félix Castro Fábregas.— 
Parque y Talleres Automovilismo de la 
VIH Región Militar.

Sargento don José M o l i n a  Quirós — 
Compañía Automóviles de la IX  Región 
Militar.

Sargento don Simón Arias Romero.— 
Parque y T a 11 e r e s Automovilismo de 
Ceuta

Caballería
Brigada don Emiliano Orero Atienza.— 

Escuela de Aplicación de Caballería y 
Equitación del Ejército.

Brigada don Andrés Camello Morán.— 
Zona de R. y M. número 3.

8argento don Eusebio García Ruiz.— 
Regimiento Dragones Santiago núm. 1.

Sargento don José Agea Muñoz —Gru
po Dragones Alfombra.

Ingenieros
Brigada don Marcelino Moneo Arroyue- 

lo —Agrupación Transmisiones número 3 .
Brigada don Gerardo Fernández Ceba- 

llas.—Parque y Talleres Automovilismo de 
la III Región Militar.

Sargento don Demetrio Plaza Iglesias. 
Grupo Automóviles VII C. E.

Sanidad -

Sargento don M a n u e l  López Cruz.— 
Agrupación número 1.

Intendencia
Sangento don J o s é  Bóveda García.— 

Agrupación número 3 y destacado en Vi- 
llacisneros (A. O. E.).

Sargento don Eugenio López Varela.— 
Grupo Tropas Intendencia de Canarias.

Sargento don Valentín Chico Lozano — 
Unidad de Intendencia del A. O. E.

TANDA NUMERO TREINTA Y UNO

Presentación: Día 21 de octubre de 1958 

E jé r c it o  de T ie r r a  '

Infantería
Brigada don Sergio Pascual Vallejo.— 

Regimiento Isabel la Católica número 29.
Sargento don Antonio Rodríguez de 

Año.—Regimiento Isabel la Católica nú
mero 29.

Sargento don Manue) Rivas Serantes. 
Regimiento Isabel la Católica, número 29.

Sargento don Bautista Quinta Vázquez. 
Regimiento Isabel la Católica número 29.

Sargento don . Reino Nesta Lemos.—Re
gimiento Tarragona número 43.

Sargento don Luis Rey Muñoz.—Regi
miento Tarragona número 43.

Sargento don Leví Rodríguez Montero. 
Regimiento Tarragona número 43.

E jé r c it o  de M ar

Infantería de Marina
Mayor de Primera don José Martínez 

Ulán.—Agrupación de Madrid.
Mayor de Primera don Ricardo Otero 

Presas.—Inspección General.
Mayor de Primera don Juan Pereiro 

Avelleira.—Comandancia Militar dé Ma
rina de Vigo.

M ayor, de Segunda don Julio Figueroa 
Ageitos.—Colegio de Huérfanos de la Ar
mada.

Mayor de Seguda don Manuel López 
Bravo.—Colegio de Huérfanos de la Ar
mada.

Mayor de- Segunda don Pedro Martínez 
Casado.—Agrupación de Madrid.

Brigada don Armando Alonso Corrales. 
Inspección General.

Brigada don Everardo Arias Higarza.— 
Inspección General.

Brigada don Francisco Benítez Parrilla. 
Estación Naval de Tarifa.

Brigada don Casimiro Blanco Gacio.— 
Inspección General.

Brigada don Gumersindo Caruncho Her- 
mida.—Comandancia Militar de Bilbao.

Brigada don Celestino Castelao Pérez. 
Agrupación de Madrid.

Brigada don Nadal Cladera Perelló.— 
Tercio de Baleares.
v Brigada don A n t o n i o  Díaz Otero.— 
Agrupación de Madrid.

Brigada don Francisco Llompart Amer. 
Tercio de Baleares;

Brigada don Bartolomé Mari Mari.— 
Tercio de Baleares.

Brigada don Francisco Miguel Cursach. 
Agrupación de Madrid.

Brigada don Antonio Moreno Molina.— 
Tercio de Baleares.

Brigada don Antonio Peña Gallardo.— 
E. M. de la Armada.

Brigada don Luis Rodríguez Hernández. 
E. M. de ^A rm ada.

Brigada don Antonio Simó Pons.—Ter
cio de Baleares.

Brigada don Edesio Ugarte Zulueta.— 
Inspección General.

Cuerpo de Suboficiales

Auxiliar Primero Delineante don Fran
cisco Moreno Navarro.—Gabinete Delinca
ción E. M. Armada.

Auxiliar Segundo don Cristóbal López 
Marín.—Servicio Torpedos y Defensas Sub
marinas Departamento Marítimo Carta
gena. *

Buzo Mayor Primero don Pedro Martí
nez Buyolo.—Servicio Torpedos y Defen
sas Submarinas Departamento Marítimo 
Cartagena.

Mecánico Primero don José Carballeira 
Gruelro.—Patrullero «RR-29».

Mecánico Primero don José Deudero de 
Arcos.—Destructor «Lepantou

Mecánico Primero don Manuel Sande 
López.—Destructor «Lepanto».

Mecánico Primero don Antonio Martí
nez Alvarez-Castro.—Crucero «Galicia»

Radiotelegrafista Primero don Justinia- 
no Cruz Palacios.—Estación de radio de 
Ciudad Lineal.

Radiotelegrafista P r i m e r o  don Juan 
Hormigo Oriol.—Crucero «Galicia».

Radiotelegrafista Primero don Adolfo S. 
Murías Pcrez.—B u q u e  Hidrógrafo «To- 
fiño».
. Celador Primero de P. y P. don Santiar 

go Buenechea Roteta.—Comandancia Mi
litar de Bilbao.

Sanitario Mayor Primero don. Nicolás 
Contreras Soto.—Clínica Naval de Balea
res.

Sanitario primero don Ramón Arbona 
Mas.^-Tercio de Baleares.

Sanitario Primero don Antonio Domín
guez Alonso.—Escuela de Transmisiones y 
Electricidad de la Armada.

Sanitario Primero don Juan Molina Mo
rales.-—Estación Naval de Tarifa,

Contramaestre Mayor Primero don Lu
ciano Vázquez Penedo.—Arsenal de Ba
leares.

Contramaestre Primero don Telmo Pór
tela González.—Servicio Defensas Subma
rinas del Departamento Marítimo de Cá
diz.

Condestable Primero don Jerónimo Gar
cía Carrillo.—Flotilla de Lanchas Torpe
deras del Departamento Marítimo de Cá
diz.

Condestable Primero don Gilberto T o
rres Pérez. — Polígono «González Honto- 
ria».,

Escribiente Mayor Primero don Severi- 
no López de Arenosa.—Jefatura Superior 
de Contabilidad.

Escribiente Primero Jrm Antonio Ame- 
do Navajas.—Alto Estado Mayor.

Escribiente Primero don Rafael Maclas 
Bachiller.—Arsenal de la Base Naval de 
Baleares.

Escribiente Segundo don José Ferra
ras Pérez.—Subinfepección Máquinas Mi
nisterio de Marina.

Escribiente Segundo don Ramón Lara 
Correcher.—Escuela de Aplicación de Ir> 
fardería de Marina. -

E jé r c it o  del A ir e
/

Tropas de Intendencia

t Brigada don Enrique Gordillo García. 
Agrupación Tropas número 8.

Brigada don Alejandro Domínguez Mar
tínez.—Parque Central de Intendencia.

Brigada don José Antonio Ruiz Garzón. 
Parque de Intendencia R  A. Estrecho.

Tropas de Sanidad

Brigada don Manuel Guerra Montes de 
Oca.—71 Escuadrilla de Tropas del C, G. 
Zona A. Canarias.

Brigada don Luis Morenc Díaz.—Hos
pital Central.

Brigada don Francisco Ramírez León. 
Servicio Sanidad de la Z. A. de Canarias 
y A. O.

Brigada don Rufino Sanz Sanz.—Ser
vicios Regionales de la R. A. Pirenaica.

Lo digo a VV. EE. para conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de septiembré de 1958.— 

P. D., Serafín Sánchez Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros...
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ORDEN de 23 de septiembre de 
1958 por la que se convoca con
curso-examen para obtención de 
diploma de Taquigrafía entre 
funcionarios de la Escala Auxi
liar del Cuerpo General Admi
nistrativo de Africa Española.

De conformidad con el Decreto de 10 
de mayo del pasado año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 127, de 13 del 
mismo mes) aprobando el Reglamento so
bre Régimen General de. Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios Públicos 
y con la Orden de 29 de abril del corrien
te año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 104, de l de mayo siguiente), 
dictando normas para la concesión del di
ploma de taquigrafía a los funcionarios 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo Gene
ral Administrativo de Africa Española, 

Esta Presidencia convoca el siguiente 
concurso-examen para la obtención de di
cho diploma, con sujeción a la£ siguien
tes bases:

1.a La posesión de este diploma de ta
quigrafía dará derecho a la percepción de 
una gratificación en la cuantía y forma 
siguientes: ,

a) Tres mil pesetas anuales durante 
un plazo de tres años al obtenerlo por 
primera vez, o para aquellos que perci
biéndolo actualmente lo sea por cantidad 
inferior a la consignada.

b) Tres mil quinientas pesetas anuales . 
por un período de tres años para aque
llos qüe ya en posesión del diploma lo 

^estén disfrutando actualmente por la su
ma de - tres mil pesetas.

c) Cuatro mil pesetas anuales, con ca
rácter permanente, en tanto se perma
nezca en situación de servicio activo, para 
aquellos que actualmente estén disfrutan
do el diploma por la suma de tres mil qui
nientas pesetas.

2.a Podrán concurrir todos los funcio
narios de la Escala Auxiliar 'del Cuerpo 
General Administrativo de Africa Espa
ñola que lo deseen y,.con carácter obli
gatorio, deben de -hacerlo todos aquellos

•que, hallándose actualmente en posesión 
del diploma, no estén incluidos en el apar
tado c) de la citada Orden de esta Pre
sidencia de 29 de abril último.

3.a Las instancias solicitando concurrir 
al citado examen deberán ser elevadas a 
esta Presidencia del gobierno en el plazo 
de treinta días, contados a partir de la 
publicación de la presente convocatoria. 
Aquellos que se encuentren actualmente 
en comisión al servicio del Gobierno ma
rroquí podrán, asimismo, presentar sú so
licitud en la representación diplomática 
o consular de la Nación más cercana al 
destino del funcionario en aquel país, y 
aquélla remitirá en tal caso la menciona
da solicitud por correo aéreo certificado 
por cuenta del interesado.

4.a Una vez expirado el plazo de pre
sentación de instancias se publicará la 
lista de aspirantes en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y se nombrará el 
Tribunal correspondiente, haciéndose pú
blica asimismo su composición. La fecha 
definitiva, hora y lugar en que se cele
brarán los exámenes se dará a conocer 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
con quince días de antelación.

5.a El examen se celebrará tres meses 
después de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y consistirá en dos 
pruebas de escritura al dictado durante

diez minutos a una velocidad mínima de 
ochenta palabras y máxima de cien por 
minuto. Los signos taquigráficos serán 
traducidos a máquina en el plazo máxi
mo de tres horas. En cada prueba se dic
tarán textos distintos.

6.a Los funcionarios que actualmente 
se encuentran en posesión del diploma 
—con excepción de los incluidos en el 
apartado c) número dos de la citada Or
den de esta Presidencia de 29 de abril 
último—, caso de no concurrir al examen 
que se convoca o que no consigan la ap
titud necesaria aun concurriendo ai mis
mo, cesarán automáticamente en el per
cibo de las gratificaciones que por este 
concepto disfrutan.

7.» Los que se encuentren actualmen
te en comisión al servicio del Gobierno 
marroquí, concurran al examen y obten
gan la suficiente aptitud comenzarán a 
devengar tiempo para consumir los pe
ríodos reglamentarios en rue se reconoce 
la posesión del diploma, si bien no disfru
tarán la gratificación hasta que cesen en 
su actual situación y tomen posesión de 
sus destinos respectivos en la Península.

Lo que se comunica para genaral cono
cimiento.

Madrid, 23 de septiembre de 1958.— 
P. D., R. R.-Benítez de Lugo.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Afri
canas por la que se convoca con
curso para la provisión de una 
vacante de Teniente de cualquier 
Arma del Ejército de Tierra en 
el Grupo de Policía de la pro
vincia de Ifni.

Se anuncia a concurso una vacante de 
Teniente de cualquier Arma del Ejército 
de Tierra existente en el Grupo de Policía 
de la provincia de Ifni, dotada en el vi
gente presupuesto con el sueldo de empleo 
y trienios, el ciento cincuenta por ciento 
del sueldo y trienios en concepto de gra
tificación de resistencia, cuatro mil qui
nientas pesetas anuales como gratificación 
indígena, masita doble, tres mil quinientas 
pesetas anuales por gratificación de noma* 
deo y gratificaciones de mando y vivienda 
reglamentarias.

La campaña mínima será de veinticua- 
tro meses, durante los cuales no podrá 
solicitar nuevo destino.

Transcurridos veinte meses desde la in
corporación al destino, el designado ten
drá derecho al disfrute de cuatro meses 
de licencia reglamentaria en la forma que 
determina la disposición vigente.

Las instancias, en las que se harán cons
tar el estado civil, se cursarán a través 
de la Dirección General de Reclutamien
to y Personal, a la que se remitirán por 
conducto regplar y se dirigirán al excelen
tísimo señor Director general de Plazas 
y Provincias Africanas.

La; documentación mínima a acompa
ñar a las solicitudes será la ficha resumen 
que preceptúa las instrucciones para la 
reducción de las hojas de servicio apro
badas por Orden de 21 marzo de 1953 
(«D. O.» núm. 71), informe del primer 
Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertene
ce el interesado, certificación acreditativa 
de no padecer lesiones de tipo tuberculoso 
de carácter evolutivo, sean o no bacilífe
ras, así como de no presentar desviación

acentuada de la normalidad psíquica de 
tipo caracterológico o temperamental y 
cuantos documentos o certificados estimen 
oportunos aportar en justificación de los 
méritos que aleguen.

El plazo máximo de admisión de solici
tudes será de veinte días naturales, con
tados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstancias 
que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre 
que cumplan las condiciones exigidas o 
declarar desierto el concurso.

Madrid, 15 de septiembre de 1958.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme, Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICia
CORRECCION de erratas de la Re

solución de la Dirección General 
de Justicia que transcribia rela
ción de solicitantes admitidos a 
la práctica de los ejercicios de 
oposición a plazas de aspirantes 
a ingreso en el Secretariado de 
la Administración de Justicia, 
Rama de Juzgados de Primera 
Instancia.

Observado error de inserción en la men
cionada Resolución, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 224, de fecha 18 de septiembre de 
1958, páginas 8223 a 8227, se rectifica en 
el sentido de que en la relación de solici
tantes admitidos debe considerarse inclui
dos a los señores don José Luis Antón de 
la Fuente y don Manuel Hernández Al
cántara, que fueron omitidos y que deben 
aparecer interpolados en la misma con los 
siguientes puestos:

Don José Luis Antón de la Fuente, en
tre don Miguel Añoro Abenoza y don Ma
nuel Antón de la Fuente.

Don Manuel Hernández Alcántara, en
tre don Martín Hermoso Gutiérrez y don 
Antonio Hernández Caballé.

MISTERIO DE la GOBERnacion
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Sanidad por la que se 
convoca concurso voluntario de 
traslado para proveer vacantes 
existentes en la plantilla de En
fermeras Puericultoras Auxilia
res de los Servicios de Higiene 
Infantil.

Vacantes en la plantilBa de destinos a 
servir por las Enfermeras Puericúltoras 
Auxiliares de Higiene Infantil las siguien
tes plazas:

Una en cada uno de los Servicios de 
Higiene Infantil de Avila, Córdoba, Huel- 
va, Jaén, Lérida. Pontevedra, Teruel, To
ledo, La Bañeza, Linares, Pasajes,. Vigo, 
Villanueva del Arzobispo,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo prevenido . el Reglamento de 
Personal Sanitario, d- 30 de marzo de 
1951, y en uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden del Ministerio de la Go-
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bernación de 20 de enero del año en cur
so, ha tenido a bien convocar concurso 
voluntario de traslado entre Enfermeras 
Puericultoras Auxiliares de los Servicios 
de Higiene Infantil para la provisión de 
las mencionadas vacantes, asi como sus 
resultas.

Las aspirantes dispondrán de un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, para la presentación de instan
cias en el Registro de esta Dirección Ge
neral (plaza de España, Madrid), en las 
que expondrán por orden de preferencia 
las vacantes que deseen ocupar. Quienes 
deseasen acogerse a los beneficios preve
nidos en la Orden de 23 de septiembre 
de 1934 (derecho de consorte) deberán 
acompañar a sus instancias los requisitos 
exigidos en aquella disposición.

Quedan obligadas a acudir a la presen
te convocatoria todas aquellas Enferme
ras Puericultoras que estando en servicio 
activo no tengan destino en propiedad 
dentro de su plantilla, quienes en caso de 
no tener ninguno de los destinos señala
dos en sus instancias o no hubiesen for
mulado éstas dentro del plazo reglamen
tario serán nombradas para aquellas va
cantes y con carácter forzoso, cuya nece
sidad y urgencia' de provisión estime más 
conveniente esta Dirección General.

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1958.— El 

Director general. Jesús García Orcoyen.

Sr. Inspector general Jefe de la Sección
de Personal de esta Dirección General.

A N U N C IO  del T ribuna l que ha de 
juzgar el concurso-oposición  con
vocado por O rden  de 23 de ju lio  
de 1957 ( B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 28 de octubre  
de d icho año para la provisión  
de plazas de Médicos Tisiólogos  
de D ispensarios Com arcales de
pendientes de este P a trona to , por 
el que se señala el p róx im o día 27 
del mes en curso para el com ien
zo del p r im er e je rc ic io  de d icho  
concurso-oposición , señalando ho
ra, lugar y demás requisitos.

Reunido en el día de la fecha el T r i
bunal que ha de juzgar el congurso-opo
sición convocado por Orden de 23 de ju
lio de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 28 de octubre de dicho año) 
para cubrir 22 plazas de Médicos Tisió
logos de Dispensarios Comarcales, más las 
vacantes que pudieran producirse hasta 
la fecha de terminación del mismo y cuya 
provisión se juzgara necesaria, se acuerda:

1.° Que el próximo día 27 del mes en 
curso, a las diez horas de su mañana, en 
el Salón de Actos de los Servicios Cen
trales del Patronato Nacional Antitubercu
loso, sito en la calle José Cañizares, nú
mero 1. de esta capital, comenzará el pri
mer ejercicio de dicho concurso-oposición.

2.° En la práctica del primer ejercicio, 
Convocado en el día, hora y lugar que en 
•1 apartado anterior se señala, se seguirá

en el orden de actuación de los señores 
opositores el de la relación de los que 
figuraron admitidos por la Orden de 10 de 
febrero del año en curso, inserta en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO dé 
3 de marzo siguiente, y a continuación el 
de la relación de los señores opositores 
que figuraron también admitidos por la 
de 26 de abril último (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 21 de mayo).

3.° Los demás trámites de los ejercicios 
se pondrán oportunamente en conoci
miento de los señores opositores, median
te la publicación del anuncio correspon
diente, en su caso, en el tablón de anun
cios de los expresados Servicios Centra
les del Patronato Nacional Antitubercu
loso.

Lo que se hace público a los correspon
dientes efectos.

Madrid, 3 de octubre de 1958.- -̂El Pre
sidente. Antonio Crespo.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O R D E N  de 11 de septiem bre de 
1958 por la que se nom bra  el 
T r ib u n a l'  que ha de juzgar el 
concurso - oposición a la cátedra  
de « So lfeo  y Teoría  M usica l»  va
cante en el Conservatorio  Profesional

 de Música de Málaga.

limo. Sr.: Convocado por Orden minis
terial de 6 de febrero último concurso-opo
sición para proveer la cátedra de «Solfeo 
y teoría musical» vacante en el Conserva
torio Profesional de Música de Málaga,

Este Ministerio, de acuc . con las nor
mas del Decreto de 19 de octubre de 1951 
y vista la .propuesta, en terna del Conse
jo Nacional de Educación, ha resuelto 
nombrar para juzgar el concurso-oposición 
citado al siguiente Tribunal:

Propietarios: Presidente: Don Federico 
Moreno Torroba.

Vocales: Don Manuel Massotti Escuder, 
don José Carrasco Benavent, don Emigdio 
Mariani Piazza y doña Juana Espinos.

Suplentes: Presidente: Don Julio Gó
mez.

Vocales: Don Pedro Megías Martínez, 
don José Moreno Bascuñana, don Victori
no Echevarría López y don Odón . Alonso 
Gómez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1958.

RUBIO  G ARC IA-M INA 

limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ANUNCIO del Tribunal de Oposi
ciones, turno libre, a cátedras de 
«Ciencias Naturales» de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Me
dia por el que se señala hora, 
día y lugar de presentación de 
opositores.

Se convoca a los señores opositores para 
que comparezcan ante el Tribunal, a las 
doce de la mañana del día 4 de noviem
bre próximo, en el Salón de Grados en el

edificio de la antigua Universidad (San 
Bernardo, 49).

En el acto de presentación de pposito- 
res harán entrega al Tribunal constitui
do de una Memoria acerca del concepto 
y metodología de la discip1/ y un pro
grama razonado de la misma (artícu
lo 17 del Reglamento).

El cuestionario y normas redactadas- por 
el Tribunal a que se refier el artículo 14 
del Reglamento estarán a disposición le 
los opositores el día 15 del actual en la 
Conserjería de la Sección de Institutos 
del Ministerio de Educación Racional (A l
calá, 36).

Madrid, 3 de octubre de 1958.— El Pre
sidente, Joaquín Rojas.

O R D E N  de 6 de septiem bre de 1958 
por la que se convoca concurso- 
oposición p a r a  proveer cua tro  
plazas de P ro fesores A d jun tos en 
la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca. '

Emo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. — Convocar el concurso-oposi

ción determinado en Ir. Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer cuatro plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual cada una de 
ellas de 18.600 pesetas y adscritas a las 
siguientes enseranzas:

1. Química inorgánica.
2. Química inorgánica.
3. Química gene: i para Ciencias.
4 Química general para Medicina.

Segundo. — Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorro
gados por otro período de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamenta
rias, conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición l á condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad cvrespon- 
diente, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo cuarto de la Orden ministerial 
de 4 de julio de 1951 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será’ 
el de treinta días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, de
biendo ajustarse el concurso-oposición a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 
de diciembre de 1946 (BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 10). Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de ma
yo de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del. 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
demás efectps. ✓

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1958.— Por 

delegación, T. Femández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.
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A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Zaragoza por el que se designa 
el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso, de méritos para la pro
visión de una vacante de Inge
niero de Caminos, Jefe de los 
Servicios de Vialidad y Aguas.

La M. I. Comisión Permanente, en se
sión celebrada el día 24 del mes en curso,1 
acordó aprobar la composición y.nombres 
de las personas que forman el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso de mé
ritos para proveer la plaza vacante de In
geniero de Caminos—Jefe de los Servicios 
de Vialidad y Aguas— de esta Excma. Cor
poración Municipal.

La composición del Tribunal y nombres 
de los Vocales designados por las Auto
ridades competentes es así:

Presidente: Don José Paricio Fontiñán, 
Teniente de- Alcalde, por delegación de la 
Alcaldía Presidencial. ■

Vocales: Don Juan Juni Oromir, Profe
sor Auxiliar de la Escuela de Peritos In

dustriales, nombrado por el excelentísimo 
señor Rector de la Universidad de Zara
goza.

Don Luis Bueno Gil, Ingeniero de Ca
minos de la Diputación Provincial de Za
ragoza, como funcionario técnico de la 
Administración Local, en sustitución del 
Director del servicio de Vialidad y Aguas 
del Ayuntamiento de Zaragoza.

Don Alfonso Fernández Merino, Inge
niero de Caminos, en representación de 
la Dirección General de Administración 
Local, designado por el excelentísimo se
ñor Gobernador Civil de la provincia.

Don Camilo Mazuchelli Muñoz. Ingenie
ro de Caminos, nombrado por el Colegio 
de Ingenieros de Caminos. Canales v 
Puertos en representación del mismo.

Secretario: Don Luis Aramburo Berbe- 
gal, Secretario General de la Exenta Cor
poración Municipal de Zaragoza.

Y de conformidad con lo preceptúalo 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957. dicha 
composición del Tribunal y nombres de 
los señores que lo integran se expone al 
público por un plazo de quince días há
biles, contados desde el siguiente a] de la 
publicación de este anuncio en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTAD' a efectos 
de reclamaciones.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1958.— 
El Alcalde. 3.493.

ANUNCIO de la Diputación pro
vincial de Oviedo por el que se 
convoca la provisión, por con
curso de méritos, de una plaza 
de Ingeniero Director de la Sec
ción de Vías y Obras provincia
les.

Como aclaración a la convocatoria pu-. 
blicada en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 181. de 9 de agosto pasado, 
y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 222, de 16 del corriente, se 
hace público que. aparte de los emolumen
tos consignados en el anuncio de la con
vocatoria, el titular de dicha plaza perci
birá también los honorarios y devengos 
que reglamentariamente le correspondan, 
conforme a las disposiciones vigentes para 
los funcionarios deh Estado servicio de 
las Corporaciones Locales.

Oviedo, 19 de septiembre de 1958.—El 
Presidente 3.496.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DEL EJERCITO

Fábrica Nacional de Pólvoras 

MURCIA 

S u b a st a

Autorizada por la Superioridad se cele- 
biará segunda subasta en los locales de 
esta fábrica, calle de Acisclo Díaz, nú
mero 18, a las once horas del día 13 de 
octubre próximo, ante la Junta Regla
mentaria, para la adquisición de

46,900 metros cúbicos de madera de 
pino, en tablones de 4 a 4,90 metros de 
longitud, de los cuales una tercera parte 
de ellos puede ser suministrada en longi

tudes de 2,50 a 3,60 metros.
Se exigirán las fianzas provisional y 

definitiva reglamentarias.
Los pliegos de condiciones técnico- 

facultativas y económico-legales que de
tallen las mismas, y por los que ha de 
regirse esta subasta, estarán de mani
fiesto en la oficina del detall de la fá
brica todos los días laborables, desde las 
nueve a las catorce horas.

El importe de los anuncios será a pro
rrateó entré los adjudicatarios.

Murcia, 29 de septiembre de 1958.
3.489.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Dirección de Material

JUNTA DE SUBASTAS 

S u b a st a

Publicado en el «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina» y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de los días 5 y 6 del 
rctual, respectivamente, el anuncio para 
la celebración de una subasta pública

para la adquisición de diversos pertre
chos con destino a los repuestos de los 
Almacenes Generales dé los Arsenales, se 
pone en conocimiento de los que aeseen 
interesarse en este servicio que el acfo 
tendñi lugar en este Ministerio, a las 
nueve horas y treinta minutos del día 
14 del próximo mes de octubre.

Lá presentación de proposiciones de los 
que deseen hacerlo con anterioridad al 
acto de la subasta podrá efectuarse en la 
Dirección de Material de este Ministerio 
con arreglo a los anuncios publicados en 
los periódicos oficiales citados, y también 
durante un plazo de treinta minutos ante 
la Junta que se constituirá para dicha 
subasta.

Madrid, 26 de septiembre de 1958.—El 
Teniente Coronel de Intendencia. Presi
dente de la Junta de Subastas.

10.980.

M INISTERIO DE H ACIEND A  

D e l e g a c i o n e s
MALAGA

Por medio de la presente se notifica a 
don Leonard George Hartley, que residía 
en Torremolinos, que el día 24 de octubre 
próximo, a las once horas, se reunirá el 
Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en Comisión Permanente, pa
ra ver y fallar el expediente que se le 
instruye, número 1.244 de 1956, por apre
hensión del automóvil T-6803, que se cele
brará en esta Delegación de Hacienda, 
y para el cual se le cita, pudiendo com
parecer por sí, asistido, si lo estima opor
tuno, por Abogado en ejercicio, y pre
sentar y proponer en el acto de la vista 
las pruebas que interesen a la defensa 
de su derecho, así como puede designar 
comerciante o industrial para que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vo
cal, y de no hacerlo formará parte el

nombrado con carácter permanente por 
ia Camara de Comeírio.

Málaga, 26 de septiembre de 1958 — El 
Secretario del Tribunal.

5.264

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

DIRECCION
El Parque Móvil de Ministerios Civiles, 

por acuerdo de su Junta de Gobierno, saca 
a subasta las obras de estructura im
prescindible para aparcamiento del Par
que Móvil de Ministerios Civiles en Má
laga.

El plazo para toma de datos y presen
tación' de pliegos terminará a las doce 
horas del vigésimo día hábil, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones.
Presupuesto.
Modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser exami

nados en la oficina de Obras del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles, en Madrid, 
calle de Cea Bermúdez, número 5, y en 
la Sección Móvil de este Organismo en 
Málaga, durante los días laborables, de 
diez a trece horas.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General del Parque Móvil de 
Ministerios Civiles, en Madrid, en dos 
sobres: uno, cerrado y lacrado, que con
tendrá la proposición económica, y otro, 
abierto, con los documentos fijados en el 
pliego de condiciones y el resguardo de  ̂
mostrativo de la fianza provisional cons
tituida en la Caja General de Depósito* 
o en cualquiera de sus sucursales.
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La fianza provisional sera de quince 
mil ciento ochenta y tres, pesetas (15.183).

El tipo máximo de licitación será de 
setecientas cincuenta y nueve mil cien
to cuarenta y nueve pesetas con noven
ta céntimos (759.149.90).

Dentro de los cinco días hábiles si
guientes al de la terminación del Dlazo 
de presentación de pliegos, en la fecha 
y hora que se fijará en el tablón de 
anuncios del Parque Móvil, en sus ofi- 
nas y ante la Junta de Gobierno, se 
procederá a la apertura y lectura publi
ca de las pliegos presentados.

Los gastos de anuncio serán de cuen
ta del adjudicatario.

Madrid. 4 de octubre de 1958.—El In
geniero Director. Jesús Prieto Rincón.

3.543.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas 
LA CORUÑA 

Negociado de Expropiaciones
Recibida la relación de bienes o dere

chos que se considera necesario expvopiar 
en el término municipal de Oroso cor mo
tivo de las obras de «Mejora de trazado 
en los kilómetros 43. 4,4 y 47 'curvas del 
Obispo y Oroso) de la carretera Ps. 3.a, 
La Coruña-Santiago-Túy (frontera portu
guesa)», en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el articulo 18 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de 1§ de diciembre de 1954,

he resuelto publicarla en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de la pro
vincia y en uno de los diarios de esta pro
vincia, para que durante un piazó de quin
ce días hábiles, contado a partir de la úl
tima publicación que se efectúe, pueda 
cualquier persona aportar por escrito Vos 
datos oportunos para rectificar posibles 
errores de la relación que se publica a 
continuación u oponerse, por razones de 
fondo o forma, a la necesidad de la ocu
pación, indicando en este caso los moti
vos por los que deba considerarse prefe
rente la ocupación de otros oienes o ad
quisición de otros derechos distintos y no 
comprendidos en la relación romo más 
convenientes al fin que se persigue-

La Coruña, 26 de septiembre de 1958.— 
El ingeniero Jefe (ilegible).

5.278.

Relación que sc cita de bienes o derechos que se considera necesario expropiar en el término municipal de Oroso con motivo 
de las obras de «Mejora de trazado en los kilómetros 43- 44 y 47 (curvas del Obispo y de Oroso) de la carretera Ps. terce

ra La Coruña-Santiago-Túy (frontera portuguesa;».

Número 
de orden 

cu l:is linces
Nombre y apellidos de los propietarios Vecindad Clase de finca

Situación, paraje
o lugar *

I ‘ -
CURVA DEL OBISPO

1

3
4
5 
>
7
8 
<i

10
11
12
13
H
15
16 

. 17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 \ 
27 
23

Carmen Lístor Castro .........................................  .
Hros. de Juan Costa Villaverde..........................
Carmen Mosquera Vila................................. ......
Hros. de José Pena................................................. ‘
Hros. de Jesús Casas Cores................................  1
Carmen Lister Castro..........................................  |

1 Caimen Lister Castro.............*........................... ¡
José Rama Sánchez..............................................
.Jaría Fandiño Lister...................................... .
.María Josefa Vciras Bello...................................

‘ .Juan Gómez Lister.......... : .....................................
• José Rama Sánchez...............................................

Andrés VillaY'rde Lauoiño................................
Juan Gómez I.ister.............................  ................

, Mana Josefa Veirn Bello.....................................
1 Jesús Iglesias Quintóns...................................... ♦.
! Ramón Pulleiro Rivera.:......................................

José Lister Gómez..................................................
José Rama Sánchez..............................................
Juan Vieites Vigo.................................................. .
Hros. de Ramón Viqueira................................... •
Antonio Fandiño Lister........................................

: Ramón Pulleiro Rivera........................................
; Manuel Ruanova Brea.........................................

Hros. de Jesús Casas Cores.................................
Hros. cié Jaqobo Lister......................................... •

i Mana Josefa Veiras Bello...................................
1 Mana Josefa Veiras Bello...................................

Sta. Cruz de Montaos.
Trasmonte-Costa ........
Sla. Cruz de Montaos.
Trasmonte-Costa ......
Trasmonte Zan............
Sta. Cruz de Montaos.
Idem ..............................

1 Trasmonte-Castro
Idem .............................
Ordenes-Poulo ...........
Trasmonte-Castro ......
Idem ..........  .....L.'....
Trasmonte-La Costa...
Idem ....'............. ’.........
Ordenes-Poulo .............
Trasmonte-Burgas ......
Idem ........................
Trasmonte-Rial ..........
Trasmonte-Castro ......
Villalvano .....................
Trasmonte-Fracisa .....
Idem .............................
Trasmonte-Burgas ......
Trasmonte-Esquipa......
Trasmonte-Zan ..........
Trasmonte Rial ......... .
Ordenes-Poulo .............
Idem .............................

Monte tojai y pinos
Monte v campo............
Idem ............................ .
Prado regadío.......... .
Idem ..............................
Idem .............. ..............
Monte tojal y pinos....
Idem ..............................
Idem ................... ..........
Idem ..............................
Idem .............................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ..... .......................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
'Idem .............................
Idem .......... ..................
Idem .............................
Idem ..............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem ..............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Monte y campo............

Cano de Rivadas. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem ..
Idem.
Idem.
Rivadas de Castro. 
Idem.
Idem.
Idem.
Icfem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tdem.
Idem.
Idem.
Idem.

CURVA DE OROSO

JL.
2

4
5
6  

i 
8  
9

1 0

1 Francisco Cotón Calvo .......................................
1 José Dor.o Rial ......................................................

Manuel Brea Dono.................................................
José Sánchez Costa............................................... •
José Dono Rial ....................................................
Manuel Brea Dono.................................................
José Dono Rial ......................................................
Manuel Brea Dono........................ ........................
Francisco Cotón Calvo.........................................
Antonia Piñeiro Pérez...........................................

Mariñaos ......................
Idem ................... ..........
Riás ...............................
San Martiño.................
Mariñaos ...... .-............
Riás ..... .........................
Mariñaos ......................
Riás .....................
Mariñaos .....................
San Martiño..................

¡Labradío .....................
Idem .............................
Prado regadío .............
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Labradío .......................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................

Leira Casanova.
Idem.
Riveira.
Idem.
Prado da Fonte.
■Prado da Riveira. 
Riveira.
Leira da Torre. 
Hortiña.
Chousa de Aruqueáte.

Recibida la relación de bienes o dere
chos que se considera necesario expropiar 
en el término municipal de Padrón con 
motivo dé las obras de construcción de 
la «Variante de Padrón en la carretera 
Ps. 3.a, La Coruña-Santiago-Túy (fronte
ra portuguesa)»,' en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954 he resuelto publicarla en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el de 
la provincia y en uno de los diarios de es
ta provincia, para qqe durante un plazo 
de quince días hábiles, contádo a partir 
de la última publicación que se efectúe, 
pueda cualquier persona aportar por es
crito los datos oportunos para rectificar 
posibles errores de la relación que se pu
blica a continuación u oponerse por ra
zones de fondo o forma a ]a necesidad

de . la ocupación, indicando en este caso 
los motivos por los que debe considerar
se preferente la ocupación de otros bienes 
o adquisición de otros derechos distintos 
y no comprendidos en la relación como 
más convenientes al fin que se persigue.

La Coruña, 26 de septiembre de 1958.—  
El Ingeniero Jefe (ilegible).

5.277.
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Relación que se cita de bienes o derechos que se considera necesario expropiar en el término municipal de Padrón con motivo 
de las obras de construcción de la «Variante de Padrón en la carretera Ps. tercera La Coruña - Santiago - Túy (frontera por

tuguesa.)».

Número 
de orden 

de las fincas
Nombre y apellidos de los propietarios Vecindad Clase de finca

Situación, paraje 
o lugar

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

José Cabo Muiño .................................................
N. N. N. (a) «Vio Vio» .......................................
José Cabo Muiño .................................................
Hros. de Caries (colono, Dolores Casal)..........
Manuel Jesús Foaín..............................................
Carmen C on d e .......................................................
Ramón Nogueira Salgueiro.................................
Ayuntamiento de Padrón.....................................
Ramón Nogueira Salgueiro.................................
Juan Agrasar Vidal..............................................
Pilar Magán Cruces............................................
Hros. de José Magán González.........................
Carmen Ballesteros Castro.................................
N. N. N......................................................................
Hros. de Robustiano Eiriz................... .............. .
Hermanos Chenlo .................................. ..............
Dolores Susavila ...................................................
Casilda Vidal ..................................... ..................
Paulino Mene Trabadelle.................................. .
Juan Pazos Varela................................................
José Lago Martínez.................... .........................
María Lago Martínez..........................................
Hros- de Julián Ramos...,....................................
Banco de La Coruña.............................................
Telmo Civeira o Francisco Rodríguez..»..........
José Pérez Artime................................................
José Cabo Muiño...................................................
Ernesto Baltar Santaló.........................................
José Cabo Muiño...................................................
José Lago o «Lameiro de Cesures»..................
José G illá n ..............................................................
Hros. de Gerardo Castaño...................................
Benito Bandín .......................................................
Purificación Calvo ................................................
Manuel Pérez Mira............................ ...................
Francisco Rivas Lorenzo.....................................
Florencio Rocha Pajares....................................

Padrón ..........................
Lestrove .........................
Padrón ..........................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .................. ...........

Padrón .:........................
Idem .............................
Lestido-Iria ..................
Idem .............................
Padrón ..........................
Pazos .............................
El G ro v e .................... . .
Padrón ..........................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............. ?.............
Idem .............................
Idem .............................
Herbón ..........................
Padrón ..........................
Idem ..... :.......................
Santiago y Padrón.,,
Lérez ..............................
Padrón ..........................
Pontevedra ...................
Padrón .......... ................
Cesuras ..........................
Idem .............................
Padrón ..........................
Roucón-Iria ............ ..
Padrón ........................
Idem ............................
Idem ............................. •
Venezeuela- Padrón ....

Labradío .......................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Finca .............................
Jardín v camino..........
Labradío ......................
Idem .............................
Idem ....;.......................
Idem .............................
Idem ........... .................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem ............................. I
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................

Calzada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Iciem.
Antiguo Asilo

Veiga do Campo 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Frades.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. •
Idem.
Idem.
Idem.

Servicios Hidráulicos
NORTE DE ESPAÑA 

OVIEDO 
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Gonzalo 
Núño Palacio-Valdés.

Clase de aprovechamiento* Lavado de 
piedra.

Cantidad de agua que se oide: Veinti
trés litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Nalón.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Langreo (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real - Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicies Hi
dráulicos, sitas c-n Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazoN fijado no se admitirá ninguno 
más Tn competencia con los presentados

La apertura de proyectos, a que se re

fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo 29 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Director (ilegible).

5.310.

M INISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas durante el segundo y ter
cer trimestres del año 1956 en el 
Registro General de la Propiedad 
Intelectual. (Continuación)

112.838.—El valle de la tortuga.—Litera
ria.—Antonio Martínez Torre (seud., «Cé
sar Torre»), del texto, y Jorge Longarón 
Llopart, del dibujo de la cubierta.—Edi
tor, Ediciones Toray, S. A. — Barcelona. 
1955.—Iberia, Artes Gráficas.—Uno de 16 
pô - l l  cm.-—126 págs.— I.», de 5.000.

(68.078)
112.839.—Mouse carcajada.—Literaria.— 

Antonio Martínez Torre (seud., «César 
Torre»), del texto, y Jorge Longarón Llo
part. del dibujo de la cubierta,—Edit., Edi
ciones Toray, S. A. — Barcelona. 1955 — 
Iberia. Artes Gráficas—Uno de 16* 11 cm 
128 págs.— 1.a, de 5.000. (68.079)

112.840.—Nuevo estilo de Corte. Sistema 
Almira.—Científica. — José Almira Galia- 
no.—Edit., el autor.—Madrid, 1956.—Grá
ficas Campano.—Uno de 31 * 21 cm.—Ocho 
hojas.— 1.a, de 1.000 (68.069)

112.841.—Veneno amarillo.—Literaria.— 
Antonio Martínez Torre (seud., «César 
Torre»), del texto, y Jorge Longarón Llo
part, del dibujo de la cubierta.—Edit., Edi
ciones Toray.—Barcelona, 1955.—T. G. Y. 
Polonio.—Uno de 15x11 cm —127 págs.— 
1.a, de 5.000. (68.090)

112.842—Rio arriba. — Literaria—Anto
nio Martínez Torre (seud., «César Torre»), 
del texto, y Jorge Longarón Llopart, del 
dibujo de la cubierta. — Edit., Ediciones 
Toray.—Barcelona, 1955.—Gráficas Trico
lor.—Uno de 15 x l l  cm.— 127 págs.— 1.a, de 
5.000. (68.091)

112.843.—Siete palmos de tierra.—Lite
raria.—Antonio Martínez Torre (seudóni
mo, «César Torre»), del texjo. y Jorge 
Longarón Llopart, del dibujo de la cu
bierta, — Edit., Ediciones Toray, S. A.__
Barcelona, 1955.—Iberia, Artes Gráficas!— 
Uno de 15x l i  cm. — 127 págs.—1 *, de 
5000 (68.092)

112.844.—La mina del holandés.—Lite- 
ria.—Antonio Martínez Torre (seud.. «Cé
sar Torre»), del texto, y Jorge Longarón 
Llopart, del dibujo de la cubierta.—Edi
tor, Ediciones Toray, S. A. — Barcelona, 
1955. -Iberia. Artes Gráficas.—Uno de 15 
por 11 cm.— 127 págs.— 1.a, de 5.000.

(68.093)
112.845.—El lobo de Carrizo.—Literaria 

Antonio Martínez Torre (seud., «César 
Torre»), del texto, y Jorge Longarón Llo
part, dei dibujo de la cubierta.—E dit, Edi
ciones Toray. S. A.—Barcelona, 1955 — 
Iberia, Artes Gráficas.—Uno de 15xi i  cm. 
127 págs.—1.a, de 5.000. (68.094)

112.846—Bügui del ¡olé!— Musical y 11-
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teraria.—Pablo Herrero González, de la 
música y de la letra.—Ej. manuscrito.— 
Uno de 25 x 18 cm.—Tres hojas.—Madrid, 
2 de mayo de 1956. (68.095)

112.847.—Amor y cha-cha-chá.—Musical 
y literaria. — Pablo Herrero González.— 
Ej. manuscrito.—Uno de 25x17 cm.—Dos 
hojas.—Madrid. 2 de mayo de 1956.

„  (68.096)
112.848.—Fruto en sazón (Versos de la 

experiencia, con un prólogo de Alfredo 
Marqueríe).—Literaria.—Rosendo Ruiz Ba- 
zaga, del texto; Alfredo Marqueríe Mou- 
pin, del prólogo, e Iván Piñerna Orbaña- 
nos, del dibujo interior.—Edit., Rosendo 
Ruiz Bazaga.—Madrid, 1956—Artes Grá
ficas Helénicas, S. A.—Uno de 17 x 13 cm. 
174 págs.—l.a, de 400. (68.097)

112.849.—Zambra tablao del flamenco.— 
Literaria.—Antolín Alonso Casares (seu
dónimo. «Fernán»).—Edit., el autor.—Ma
drid, 1956.—Máquina Super Gondel 50, 
numero 1253.—Uno de 32x22 cm.—10 ho-
ja n 7 f¿ n  der 10°' , .  (68.098)112.850—Los expulsados de Fresno.—Li
teraria.—Antonio Martínez Torre (seudó
nimo, «César Torre»), del texto, y Jorge 
Longaron Llopart, del dibujo de la cu
bierta (seud., «Longarón»).—Edit., Edicio
nes Toray, S. A.—Barcelona, 1955.—Grá
ficas Tricolor.—Uno de 1 5 x li  cm.—128 
paginas.—1.3, de 5.000. (68 099)

112.851. — Central Pacífico.—Literaria — 
Antonio Martínez Torre (seud., «César 
Torre»), del texto, y Jorge Longarón Llo
part, del dibujo de la cubierta.—Edit., Edi
ciones Toray, S. A.—Barcelona, 1955.— 
Iberia, Artes Gráficas.—Uno de 16 x 10 cm 
126 págs. 1.a, de 5.000. (68.100)

112.852.—Caballeros del Sur.—Literaria 
Antonio Martínez Torre (seud., «César To
rre»), del texto, y Jorge Longarón Llopart 
(seud., «Longarón»), del dibujo de la cu
bierta. — Edit., Ediciones Toray, S A _
Barcelona, 1955.—Iberia, Artes Gráficas.— 
Uno de 16 x 10 cm. — 128 págs.—1 a de 
5000. * (68.1.01)
* , Peligroso.—Literaria.—Antonio
Martínez Torre (seud., «César Torre»), del 
texto, y Jorge Longarón Llopart (seudó
nimo, «Longarón»), del dibujo de la cu
bierta. — Edit.. Ediciones Toray, S A — 
Barcelona, 1955.—T. G. J. Polonio.—Uno 
de 16 x 10 cm.—128 págs.—1.a, de 5.000.

, 0 (68.Í02)
112.854.—El cacique.—Literaria.—Anto

nio Martínez Torre (seud., «César Torre»), 
del texto, y Jorge Longarón Llopart (seu
dónimo, «Longarós»), del dibujo de la cu
bierta. — Edit., Ediciones Toray, S A — 
Barcelona, 1955.—Gráficas Tricolor.—Uno 
de 16x10 cm.—128 págs.—l.C d e  5.000.

(68.103)
112.855.— Caimanes al sol (fox médio 

tiempo).—M usical—Arturo Tuset Revol- 
tós.—Edit., el autor.—Madrid, 1956.—Gra- 
fispania.—Uno de 33 x 25 cm.—Dos hojas 
1.a, de 500. (68.104)

112.856.—El caucasiano (marcha fox).— 
Musical.—Arturo Tuset Revoltós.— Editor, 
el autor.—Madrid, 1956. — Grafispania.— 
Uno de 33x25 cm.— Dos hojas.— 1.a, de 
500. (68.105 >

112.857.—Matrimonio por sorpresa (re
vista en dos jornadas y veinte cuadros, 
con música de Joaquín Gasea Jiménez). 
Dramática. — Francisco Prada Blasco.— 
Ej. a máquina.—Dos de 22 x 16 cm.—27 
más 34 hojas.—Madrid, 22 de diciembre 
de 1955. (68.106)

112.858.—Bailables.—1. Alégrate, bonita 
‘ (bailable).—2. Una cordobesa (pasodoble)

3, Bella de amor (bailable).—4, Mírame 
al besar (fox).—Musical.—Luis Carmona 
Rivas (seud., «Luis de Sancha»).—Ej. ma
nuscrito.—Uno de 31x22 cm.—Dos hojas 
San Sebastián, 10 de agosto v 30 de julio 
de 1955. (68.107)

112.859. — Romanzas bailables.—1. Eco 
de sentimieríto (intermedio).—2, Fino pen
samiento (fox).—3. Reflejo de brillante 
(pasadoble) —4. La estudiantina se aleja 
(marcha).—5, Cielo (fox).—6, Tus sonri

sas (fox).—Musical.—Luis Carmona Ri
vas (seud., «Luis de Sancha»).—Ej. ma
nuscrito.—Uno de 31x22 cm.—Cuatro ho
ja s—San Sebastián, 1, 2, 3 y 5, el 30 de 
julio; el número 4, el 30 de agosto, y el. 
6, el 10 del mismo. Todas en el año 1955.

(68.108)
112.860.—Ayer quise saber (canción bo

lero).—Musical y literaria.—Emilio Hue
bra Muñoz, de la música, y Francisco 
Chávarri Mena, de la letra.—Ej. manus
crito.—Uno de 23x28 cm.—Dos hojas.— 
Valdemoro, 7 de mayo de 1955. (68.109)

112.861.— Juego d e' atardecer (canción 
bolero).—Musical y literaria.—Emilio Hue
bra Muñoz, de la música, y Francisco 
Chávarri Santos, de la letra.—Ej. manus
crito.—Uno de 23 x 28 cm.—Dos hojas.— 
Valdemoro (Madrid), 7 de mayo de 1955.

(68 .110)

112.862. — Las estrellas mojadas (argu
mento cinematográfico original).—Litera
ria.—Alfonso Paso Gil y Antonio Vich Pé
rez.—Edit., los autores.—Madrid, 1956.— 
Casa Morell. Multicop. marca Triunfo, 
mod. B, núm. 654.—Un0 de 31,5x21,5 cm. 
Seis hojas.—1.3, de 20. (68.111)

112.863.—Vidas rotas (drama en tres ac
tos en prosa, original).—Dramática.—Ju
nan Gómez Díaz (seud., «Godiaz»).—Ejem
plar manuscrito. — Uno de 21x16 cm — 
66 hojas.—Paterna del Campo (Sevilla), 
8 de mayo de 1955 (68.112)

112.864.—Abismos de realidad (comedia 
aramatica en tres actos, original).—Dra
mática.—Miguel Bota Toxtó.—Ej. meca
nografiado.—Uno de 28 x 21 cm.—43 ho
jas.— Pollensa (Mallorca), 21 de mayo de 
1955- . (68.113)

112.865.—Una montaña de cristal—Li
teraria.—Antonio Martínez Torre (seudó
nimo, «Tony M. Tower»), del texto, y Luis 
Bermejo Gómez, del dibujo de la cubier
ta (seud. «Zarza»). — Edit. Dólar. — Ma
drid, 1955.—Imp. de la Editorial.—Uno de 
1 5 x il  cm.—128 págs.—1.a, de 5.000.

112.866. — Goma quemada.—Literaria.— 
Antonio Martínez Torre (seud., «Ray Ste- 
ve»), del texto, y Jorge Longarón Llo
part (seud., «Longarón»), del dibujo de 
la cubierta.—Edit., Ediciones Toray, S. A 
Barcelona, 1955.—Gráficas Tricolor.—Uno 
dq 15 x11 cm.—128 págs.—1.». de 5.000.

(68.116)
112.867.—El noveno Mandamiento.—Li

teraria.—Antonio Martínez Torre (seudó
nimo, «Tony M. Tower»), del tetxo, y Juan 
Ramón Cebrián (seud., «Carlos Bryan»), 
del dibujo de la cubierta.—Edit., Dólar.— 
Madrid, 1955.—Imp. de la Editorial.—Uno 
de 15x11 cm.—128 págs.—1.a. de 5.000.

(68.117)
112.868.—Murallas de silencio.—Litera

ria.—Antonio Martínez Torre (seud., «To
ny M. Tower»). del texto, y Juan Romón 
Cebrián (seud., «Carlos Bryan»), del di
bujo de la cubierta.—Edit., Dólar.—Ma
drid, 1955—Imp. de la Editorial—Uno de 
1 5 x ll cm.—128 págs.—1.a. de 5.000.

(68.118)
112.869.—Se interpone el C. I. A.—Lite

raria.—Antonio Martínez Torre (seudóni
mo», «Tony M. Tower»), del texto, y Juan 
Romón Cebrián (seud., «Carlos Bryan»). 
del dibujo de la cubierta.—Edit,, Dólar.— 
Madrid, 1955.—Imp. de la Editorial.—Uno 
de 1 5 x li cm.—127 págs.—1.a. de 5.000.

(68.119)
112.870.—Colección Huebra núm. 3.—1. 

Bésame fuerte (canción bolero).—2, A- mi 
lado vendrás (canción bolero).—Musical 
y literaria.—Emilio Huebra Muñoz, de la 
música, y Rafael Diez Serrano, de la le
tra.—Ej. manuscrito.—Uno de 23x28 cm. 
Seis hojas.—Valdemoro (Madrid). 10 de 
mavo de 1955. (68.120)

Tercer trimestre del año 1956

112.871—Te juro que te quiero (canción 
colero).—Musical y literaria.—Emilio Hue
bra Muñoz e Ignacio Huebra Muñoz, de

la música, y Rafael Diez Serrano, de la 
letra, — Ej. manuscrita, — Uno de 23x28  
centímetros.—Dos hojas.—Valdemoro (Ma; 
drid), 2 de junio de 1955. (68.121)

112.872.—Ondas y recortes.—Literaria.— 
José María Campoy García.—Edit,, el au
tor.—Lorca (Murcia), 1956.—Ind. Gráficas 
Serraima-Moya.—Uno de 19 x 12 cm.—150 
páginas.—1.a, de 300. (68.122)

112.873.—Notas y comunicaciones. Nú
meros del 9 al 41.—Científica.—Varios.— 
Director, el del Instituto Geológico y Mi
nero.—Edit., ídem.—Madrid, 1942-1*956.— 
Gráf. Reunidas, S. A., y C. Bermejo.—32 
tomos de 24x 17 cm —lX  de 500.

(68.123)
112.874.—Revisión y Seguros sociales.— 

Científica. — Mariano Ucelay Repollés.— 
Edit., el autor.—Madrid, 1955.—Gráf. Gon
zález.—Uno de 22 x 16 cm.—712 págs —1.a, 
de 2.000. f (68.124)

112.875.—La herencia y e l f testamento 
(Estudio doctrinal y de Derecho positi
vo).—Científica.— Francisco Espinar La- 
fuente—Edit., Antonio Bosch Olivero.— 
Barcelona, 1956.—Tall. Gráf. Ariel, S. L. 
Uno de 22.5x15 cm.—XVII+473 págs.— 
1.a, de 2.000. ' (68.125)

112.876.—Regalos de boda.—Literaria.— 
José Mallorquí Figuerola, del texto, y Elía 
Martínez Fernández (seud., «Xelia»), de 
la cubierta. — Edit., Ediciones Cid.—Ma
drid, 1956.—Maribel, Artes Gráficas.—Uno 
de 15x11 cm.—215 págs.—1.a. de 5.000.

(68.126)
112.877—Mari Pepa y Mari Chari. Aven

turas de Mari Pepa y sus hermanos.—Li
teraria.—Emilia Cotareto y de los Ríos, 
dei texto, y Mari Claret Abadal, de las 
ilustraciones.—Edit., A. E. D. O. S.—San 
Sebastián, 955.—Ind. Gráf. Valverde.—Uno 
de 21x31 cm—16 hojas.—I a, de 10.000.

(68.127)
112.878.—La rosa amarilla de Tejas.— 

Literaria.—José Mallorquí Figuerola, del 
texto, y Francisco Hernández-Zarza Pérez 
(seud., «Jano»), del dibujo de la cubierta. 
Edit., Ediciones Cid.'—Madrid, 1956.—O. T. 
Alhambra,—Uno de 15x11 cm.—128 págs. 
1.a, de 5.000. (68.137)

112.880.—Un hombre espera en el um
bral.—Literaria.—José Mallorquí Figuero
la, del texto, y Francisco Hernández-Zar- 
za- Pérez (seud., «Jano»), del dibujo de la 
cubierta.—Edit., Ediciones Cid.—Madrid, 
1956 .-0 . T. Alhambra. — Uno de 15x11 
centímetros.—126 págs.—1.a. de 5.000.

(68.138)
112.881.—¡Oh, río de la Pila! (pasodo

ble).—Musical y literaria.—Emilio Otero 
Vidal.—Ej. manuscrito y a máquina.—Uno 
de 20x21 cm —Tres hojas.—Santander. 1 
de abril de 1956. (68:139)

112.882—La barca de Treto (Capricho 
para coro mixto).-^-Musical y literaria — 
Emilio Otero Val.—Ej. manuscrito y a 
máquina.—Uno de 30x21 cm.—Siete ho- 
jas.—Santander, 10 de núembre de 1955.

(68.140)
112.883.—¡Oh, río de ilusiones! (Capri

cho sinfónico).—Musical y literaria.—Emi
lio Otero Val.—Ej. manuscrito y a má
quina.—Uno de 30x21 cm.—Siete hojas.— 
Satannder. 10 de noviembre de 1955.

(68.141)
112.884.—Teniente Justo González (Pa

co) (Marcha).—Musical. — Ricardo Gon
zález. Fernández y José Faus Rodríguez.— 
Ej. manuscrito.—Uno de 31x21 cm.—Tres 
hojas.—Gijón, 20 de febrero de 1956.

(68.142)
112.885.—La miel.—Literaria. — Joaquín 

Cortés Carrasco.—Edit., el autor.—Mayo, 
1956.—Gráficas M artín—Uno de 10.5 por 
15.5 cm.—24 págs.—1.a, de 3.000. '

(68.143)
■ 112.886.—In memoriam (poesía).—Lite
raria.—Bruno Asprón Coro.—Edit., el au
tor.—Madrid, 1956.—Multicopista Mercan
til:—Uno de 21x16 cm.—Dos hojas.—1.a, 
de 100. (68.144)

112.887.—Colección Tropical.—1, Hay que 
bailar (samba).—2, Tinieblas de dolor fox
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canción).—3, ¡Qué Brasil!.—Musical y li
teraria.—Vicente Grau Vicente, de la le
tra, y José María Férriz Segura, de la 
música.—Ej. manuscrito.—Uno de 21x31 
centímetros.— Cuatro hojas.—Valencia, 20 
de mayo de 1955. (68.145)

112.888.—Eres tan bonita (bolero).— Mu
sical y literaria.— Andrés Piquero Cabre
ro.—Ej. manuscrito.— Uno.'de 24x17 cm. 
Dos hojas.—Madrid, 6 de mavo de 1956.

(68.146)

(Continuará.)

*  *  *

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: «Supérsond, S. A.».
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 2.500.0ÜÜ pesetas.
Valoración de la maquinaria de la am

pliación: 7.400 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de equipos cine
matográficos sonoros, de radiorreceptores, 
de receptores de televisión y de fabrica
ción de accesorios para los mismos con 
la instalación de una máquina taladra
dora, dos bobinadoras, una remachadora 
y una soldadura eléctrica de 100 W.

Producción: La producción actual de
Equipos cinematográficos de proyección 

normal y sonora,’ cinemascope y total 
visión, 150 unidades. x

Mecanismos completes de correr corti
nas de. las pantallas, 70 unidades.

Dispositivos para la proyección de vis
tas fijas, 140 unidades.

Dispositivos anamórficos para la pro
yección cinemascope y total visión, 200 
unidades.

Proyectores, 80 unidades.
Aparatos tocadiscos, 150 unidades.
Caberas de sonido, 120 unidades.
Linternas para aparatos de proyección, 

70 unidades.
Grupos rectificadores y rnutadores de 

corriente por lámparas de vapor de mer
curio o por placas de selenio, 50 unidades.

Lámparas rectificadoras -y mutadoras 
de corriente por vapor de mercurio, 150 
unidades.

Arcos espejo para proyecciones, 75 uni
dades.

Grupos altavoces, 145 unidades.
Membranas para altavoces, 500 unida

des.
Amplificadores de sonido, 210 unidades.
Elevadores-reductores de tensión, 100 

unidades
Bobinas portapelícuias. 2.400 unidades.
Arrolladores de películas, 300 unidades.

-Bombos cortafuegos, 150 unidades.
Resistencias regulables para arco, 300 

unidades.
Aparatos receptores de radio, 150 uni- 

^unidades; y
Aparatos receptores de televisión, 50 

unidades, se incrementará en accesorios 
para televisión: Selectores de canales
para bandas I  y I I I  (patente introduc
ción número 233.515). 250 unidades.

Transformadores de frecuencia inter
media, 1.750 unidades; frecuencia modu
lada, 750 unidades; salida de línea, 250 
unidades; salida de imagen, 250 unidades: 
blokin de imagen. 250 unidades

Bobinas de linealidad de 40 a 720 mi- | 
crohenrio, 250 unidades; amplitud de 0.13 
a 2 milihenrio. 250 unidades; antijitters 
de 4,5 a 40 milihenrio, 250 unidades.

Selfs y rejéctores de serie, 750 unida
des; corrección videofrecuencia. 250 uni
dades.

Unidades de concentración (patente in

troducción número 237.252), 250 unidades; 
de flexión, 250 unidades.

Bloques ' convertidores para frecuencia 
modulada, 250 unidades

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de julio de 1958.— El In 
geniero Subjefe, E. García Marti.

9.529.

* Peticionario: Don Luis Cam ila Calíais. 
«Gallina Blanca».

Localidad del emplazamiento: San Juan 
Despí.

Capital: Ampliación: 500 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la fabri

cación de chiclets en sección indepen
diente.

Producción: Se incrementará h a s ta
200.000 la actual de 30.000 kilogramos 
anuales de chiclets.

Maquinaria: Nacional-.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a. partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 14 de julio de 1958.*—El In 
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.424.

Peticionario: «Lastomíor, S. L.».
Localidad del emplazamiento: Barce

lona
Capital de la industria: 750.000 pese

tas. De la ampliación: 49.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de géneros de .pun
to elástico y recubrimiento de hilo de 
goma con la instalación de nueva ma
quinaria.

Producción actual anual: 48.000 unida
des (fajas, rodilleras y calcetines), hilo 
recubierto de goma, 2.500 kilogramos.

Prodúcción de la ampliación anual:
24.000 unidades (fajas, rodilleras y cal
cetines), hilo reeubiertc de goma. 1.250 
kilogramos.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presenta:, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
d esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 15 de Julio de 1958.— El In 
geniero Subjefe. E. García Martí.

9.427.

Peticionario: Don Juan Grau Aragonés.
* Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 71.000 pesetas. De la 
ampliación: 100.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su taller
de reparaciones mecánicas con la instala
ción de dos tornos cilindricos

Producción: La producción de repara
ciones varias, valorada en unas 300.000 
pesetas, sufrirá un aumento aproximado 
en un 30 por 100.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicadp) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 19 de julio de 1958.— El In 
geniero Subjefe. E. García Martí.

9.431.
♦ *  *

Peticionario: Don José Carpió Romau.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su taller 

de metalistería instalando dos tornos re
vólver y otra maquinaria’ auxiliar.

Producción: Se aumentará su actual 
producción de piezas de cinc v latón de 
lampistería y grifería en 200 "kilogramos 
de piezas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona. 14 de julio de 1958.—El In 
geniero Subjefe. E. García Marti

9 433
*  *  *

Peticionario: «Tintes Viscolán, S. A.».
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital ampliación: 300.000 pesetas.
Objeto de la' petición: Ampliar su tinto

rería textil con siete maquinas de tinte.
Producción anual actual: T im ado de

250.000 kilogramos de tejidos de lana. 
Tintado de 125 00 kilogiamos de lana 
peinada.

Producción anual .ampliación. Tintado 
de 45.000 kilogramos de lana peinada.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se cunsideien afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el pla2o improrrogable de 
diez días, a partir de la, fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 10 de julio de 1958.— El In 
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.448.
m *  m

Peticionario.: «Hispano Ico, S. A.».
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital total: 170.950 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de jeringas hipodérimcas con una 
sección de termómetros clínicos.

Producción: La producción de termó
metros será: Termómetros clínicos de
pantalla, 90.000; termómetros clínicos de 
varilla, 120.000. ,

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fet;ha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita, en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 14 de Julio de 1958.—El In 
geniero Subjefe, E. García Marti.

9.450.
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Peticionario: Don Enrique Vior Jovai.Localidad del 'emplazamiento: Barcelona.Capital en la ampliación: 282.000 pesetas. • |Objeto de la petición: Ampliar su actual industria de -artes gráficas con una máquina de imprimir «Offset» y otros elementos accesorios.Producción: Con la ampliación aum entará su actual producción hasta 800.000 ejemplares de impresos de propaganda y de todas clases.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren uiee- tados por el anterior anuncio pueden presentar, sn el plazo im pranogaole de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Relegación de Industria, sita en la avenida del Generalísim o Franco, número 4Ó7.Barcéiona. 21 de julio de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Marti.9.453.

*  *  *

Peticionario: Don Miguel Gasau Coll.Localidad del emplazamiento: Mataró.Capital: 350.0U0 pesetasObjeto cíe ia petición: Ampliar su fá brica de géneros de punto.Producción: Prendas exteriores. 153.000; prendas interiores, 350.C00.Maquinaria: Nacional.- Materias piimns: Nacionales.Los industriales que se consideren aiec- tados por el angeiior anuncio pueden presentan en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos cu las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona. 27 de Junio de 1958.—El Ingeniero Subjefe. E. García Marti.9.473.

0 0 0

Peticionario: Don Antonio PábregasCrqañes.Localidad del emplazamiento: Mataró.Capital: 350.000 pesetas.Objeto de la petición. Ampliar sp fábrica de géneros de punto.Prcaucción: 195.000 p ierd as interiores.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nucí una'es.Los industriales que se consideren a c e tados por el a n te 'íor anuncio oueden presentar, en el plazo ímpiorrogabié de diez días, a partir de la it-aia de esta, publicación, los escritos (por triplicado' que estimen oportunos en las oficinas de esta  Delegación de Industria, sita en'  la avenida del Generalísimo Franco, numero 407.Barcelona, 27 de junio de 1958.—-El In geniero Subjefe, E. García Marti9.474.
• • •

' Peticionarlo: Don Isidro Roselló Tenas.Localidad del emplazamiento: Mataró.Capital total: 400.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su fabrica de géneros de punto para prendas interiores.Producción:’ 167.000 prendas mtf-r.ores por año de trescientos días.Maquinaria: Nacional.Materias primas: NacionalesLos industriales que se consideren afectados por el anteíior anuncio pueden • presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas ele esta Delegación de Industria, sita en

la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Earceiona, 12 de julio de 1958.—El In geniero Subjefe, E. García M arti/9.475

• • •

Peticionario: Doña Ana Clárena Goi- xart, viuda de Luis Roca ,Localidad del emplazamiento: Manresa.Capital en la ampliación^: 100.000 pesetas:Objeto de ia petición: Instalar como sección com plementaria de sus talleres de construcción de maquinaria textil una tundición de hierro con un cubilote de 1 000 kilogramos hora.
Producción: 150 Tm. de piezas de hierro tundido para consumo propio.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden piesentar, en el plazo improrrogable de diez dias, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) aue estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona, 2.1 de Julio de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.9.476.

*  *  *

Peticionario: Don Ignacio Gasto Mora.Localidad del emplazamiento: Tarrasa.Capital ampliación: 350.000 pesetas.
Objeto de la petición. Ampliar su im- pienta con dos minervas y una sección de cartonaje. < •
Producción anual: 2.400.000 impresos y 240.000 cajas de cartón.Maquinarla: Nacional.Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren, afectados por el anterior anuncio pueden piesentar. en el plazo improrrogable de ciitz días, a partir de la fecha de esta publicación, ios escritos (por triplicado» que estim en oportunos en las oficinas de e s ta _Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona, 24 de julio ele 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.9:497.

*  0 0

Peticionario: Don José López Campu- zano.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital actual. 50.000 pesetas De laciopilación: 20.000 pesetas
Objeto de la petición: Sustitución ae una sierra *Mnta de 0.70 m. de diámetro por otra de 0,80 e instalación de una legruesadora, una tupí y una lijadora.
Producción: La industria se dedica a la construcción de toda clase de muebles, asi como remiendos en general, no pudiéndose precisar la producción de la mlsiña.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren aíec- i tacos por el anterior anuncio pueden presentar, tn  el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta  Delegación de industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona, 22 de julio de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Marti.9.463.

Peticionario: Don Luis Carulla Canals. «Gallina Blanca.» Industrias Alim enticias.Localidad del emplazamiento: San Juan  Despí.Capital actual: 2.879.900 pesetas. Capi- ta1 ampliación: 2.000.000 de pesetas.Objeto de la petición: Instalar nueva maquinaria £n la sección de caldos, condim entos y sopas.Producción: Se preve ampliar ia actual * de 15.000.000 hasta 42.500.000 unidades de caldos, condim entos y sopas, equivalente a 1.287.000 kilogramos al año. Maquinaria: Nacional. 'Materias primas:- Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de* la fechá de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas dé esta Delegación de Industria, s ita -e n  la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 17 de julio de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.9.482

Peticionario: Don Ramón Pietx Balaquero.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital total: 238.000 pesetas.Objeto de la petición Ampliar Su taller de construcción de útiles y herramientas para manicura y pedicura, con una sección de llaves y herramientas para la industria automotriz.Producción: Producirá la ampliaciónalrededor de 7.800 llaves y tornilleríá. Maquinaria: Nacional Materias primas: Nacionales.Los industriales que se'consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a. partir de la fecha de esta  publicación, los escritoj (pot triplicado) que estimen oportunos en las ofichias de esta * Delegación de Industria, *ita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Earceiona, 22 de julio de, 1958.—El In geniero Subjefe, E. García Martí.9.525 x

Peticionario: Don Andrés Casas Segués. Localidad del emplazamiento: Tarrasa. Capital: 400.0000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar varias máquinas en su taller de construcción de aparatos domésticos.Producción anual ampliación: 200 lavado: as y 100 neveras de hielo • Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por «el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez dias, a partir de la fecha de esta  publicación* los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, húmero 407. ,Barcelona, 22 de julio de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.9.520.
I n s t a l a c i ó n  d b  l í n e a

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.».Objeto de la petición: Linea de transporte de energía eléctrica aérea trifásica  a 11.000 V. a las estaciones transform adoras Masía la Roca. Vallcorba, Industrias del Hilado. Can Viñals y Ribas, en térm inos municipales de San Felíu de Codinus. Gallifa. Sentm enat y Castellar del Valles. '
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Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 16 de julio de 1Q58.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.527.

L e g a l iz a c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Arcadio Valls Bui- 
xeda.

Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar una 

fábrica de cajas de cartón.
Producción: 250.000 cajas de cartón al 

año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 27 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

‘ 9.471.
•  *  *

Peticionario: Don Adolfo Aymat Abri- 
nes.

Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 325;000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar el fun

cionamiento de una fábrica de géneros 
de punto (prendas interiores).

Producción: 144.000 prendas interiores.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 30 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.472.

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Jorge Claveli Borras.
Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 230.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de productos químicos (antifer
mentos, antiparasitarios, impermeabilizan
tes e hidrófugos) en Mataró.

Producción: 8.000 ' kilogramos en total 
de los productos citados.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por él anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del* Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 11 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe. E. García Martí.

9.451.

Peticionario: Don Joaquín Ponee Se- 
galas.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico destinado al troquelaje de 
pequeñas piezas o fabricación de piezas 
en serie.

Producción: Mensualmente de 7 a 8.000 
piezas entre tornillos corrientes, mechas 
de freno para automóviles y rótulas de 
dirección para motocicletas o piezas simi
lares, por encargo.

Maquinaria: Nacionál.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
dt esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 12 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

9.469.
*  *  ♦

Peticionario: Don Jacinto Esteva Ven- 
drell.

Localidad del emplazamiento: Urbani
zación denominada «Ciudad Diagonal», en 
el término municipal de Esplugas de Llo- 
bregat.

Capital: 1.500.00J pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en la ur

banización citada una red de distribución 
de agua potable.

Producción: Suministro de 395.032 me
tros cúbicos anuales de agua adquirida de 
Sociedad General de Aguas de Barcelona.

Maquinaria: Elementos de la instala
ción nacionales en su totalidad.

Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
qué estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 12 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe. E. García Martí.

9.501.
*  *  *

Peticionario: Don Victoriano Baldoma 
Reñe.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de carpintería y ebanistería
Producción: Construcción de muebles y 

trabajos de carpintería según encargos, 
en cantidad correspondiente a un consu
mo de 15 metros cúbicos de madera al 
año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el t>lazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

¡Barcelona, 22 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe. E. García Marti.

9.517.

T r a n s f o r m a c ió n  de  i n d u s t r ia

' Peticionario: Don Juan Martínez Calvo.
Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 130.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformar un 

taller artesano en fábrica de géneros de 
punto calcetería.

Producción: Alrededor de 55.000 calce
tines anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de.esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 27 de junio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.470.

ALMERIA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario:' «Hidroeléctrica del Cho
rro, S. A.».

Objeto: Subestacton de transformación 
en Alcolea, que seccionará su línea a
66.000 V. existente entre Picardías (Gra
nada) y Santa Fe de Mondújar (Alme
na). En la subestación se instalará un 
transformador de 4.320 KVA. 66.000/
25.000 V., aparamenta de corte y protec
ción de líneas de 66 y 25 KV., transfor
mador de 100 KVA. para servicios auxi
liares, aparatos de protección, medida, 
control y maniobra.

Linea de transporte 111 a 66.000 V., 
con origen en la subestación de Alcolea 
y término en Berja. Longitud total, 15.138 , 
metros; potencia a transportar, 15.000 
KVA.; conductor de aluminio, con alma 
de acero, de 116,2 mma de sección total, 
postes de hormigón pretensado. aisladores 
de cadena y protección reglamentaria. 
La línea cruzará en el km. 9 la carretera 
comarcal de Guadix a Adra, la local de 
Berja a Castala y varios caminos fores
tales.

Presupuesto de la instalación según 
proyecto: 9.792.911,81 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, 147).

Almería, 22 de Julio de 1958.—El Inge
niero Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales.

9.522.

BADAJOZ

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Antonio González
Blanco.

Lugar de situación de la industria: San
ta Amalia.

Capital de la ampliación: 90.000 pe
setas.

Objeto: Ampliar una industria de pa
nadería, mediante la instalación de una 

' amasadora Alsina, una refinadora y un 
motor eléctrico de 3 CV.

Esta industria empleara maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la . misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 31 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe. A. Martínez-Mediero.

9.507.

SALAMANCA 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Miguel Paciano Her
nández Montero.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de conservas vegetales, emplazada 
en Ciudad Rodrigo, instalando una des
granadora y una clasificadora de guisan
tes, una autoclave, un generador de va*

c
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por, un escaldador de tomates, un horno 
para asado pimientos, una máquina cor
tadora melocotón, un calibrador y una 
cerradora de botes.

Capital: 200.300 pesetas.
Capital en la ampliación: 500.000 pe

setas.
Capacidad de producción primitiva: 

Conservas vegetales, 21.200 kilogramos.
Idem en la ampliación: Idem, 447.500 

kilogramos.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados presenten 
los escritos de oposición pertinentes tri
plicados y reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en esta Delegación, plaza de 
José Antonio, 1.

Salamanca. 22 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible;.

9.391.

C a m b io  de  c o n d ic io n e s

Peticionario: Don Julio Sánchez Gu
tiérrez.

Emplazamiento: Salamanca.
Objeto: Dedicar parte de sus activida

des en taller de reparación de maquinaria 
agrícola a la fabricación de remolques 
para tractor

Capital: 160.000 pesetas.
Capacidad de producción: 10 remolques 

por año.
Se hace pública la presente petición 

para que los que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen oportunos tripli
cados y reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en esta Delegación, plaza de 
José Antonio, 1.

Salamanca, 22 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible).

9.390.

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Crescendo Ramos
Hernández.

Objeto: Instalar en Vltlgudmo una in
dustria de fabricación de hielo con un 
grupo compresor, con motor de 3 C. V.. 
y cámara de 9 metros cúbicos.

Capital: 75.000 pesetas.
Capacidad de producción: 10.000 kilo

gramos de hielo en campaña.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos de oposición 
pertinentes triplicados y reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en estas 
oficinas, plaza de José Antonio, 1.

Salamanca, 26 de julio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible)

9.389.

SEGOVIA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Felipe Bobillo.
Objeto: Instalar un'ramal de línea eléc

trica de alta tensión a 15.000 voltios y 
centro de transformación de 50 KVA.. 
para el servicio de una trilladora en 
Cuéllar (Segovia)

Materiales; Nacionales
Lo que se hace público a ios efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939

Segovia. 21 ae julio de 1958.—El Inge
rí* ero Jefe, Manuel García Aí’évaló.

9.405

D i s t r i t o s  M i n e r o s  
MADRID 

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionario: Compañía General de As
faltos y Portland Asland*

Ubicación: Término de Alameda de la 
Sagra (Toledo).

Objeto de la petición: Línea eléctrica 
de 900 metros, trifásica, a 30.000 voltios, 
que partiendo de la actual que va de la 
fábrica de cemento de Villaluenga de la 
Sagra a las canteras de Yepes, termina
rá en la estación intermedia del teleféri
co de la misma Empresa para instalar 
alumbrado eléctrico.

Capacidad de la línea: 25 KVA.
Materiales: De producción nacional.
Presupuesto: 119.980,81 pesetas.
Propietarios de los terrenos que cruza 

la línea, todos ellos del término de Ala
meda de la Sagra:

Adolfo López Fernández, Luis Laín En
cinas. Enrique García Alonso, Bonifacio 
Jerez, Angel López Alonso. Jesús García 
Cabrera, Isabel Verdesoto Rodríguez, Car
melo González del Saz, Adolfo López Fer
nández. Elias del Barrio, Heredero de Ma
nuel Martín Alonso, Manuel Hernández, 
Acequia del Jarama, Herederos de Isidro 
Sánchez, Bonifacio Jerez. Piedad Sardi
nero, Valentín Sánchez Herrera, Nicolás 
López Guadalupe. Julián Alcázar, Enri
que López del Barrio, Amador Jerez, Luis 
Lalanda. Enrique Jerez, Herederos de Ma
nuel Martín, Casimiro Hernández, Manuel 
Hernández, José González del Saz, Valen
tín Sánchez Herrera, José Sánchez, Pilar 
Sánchez. Enrique Alonso García y César 
López Fernández.

Se hace pública esta petición para que 
las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Jefatura de 
Minas, calle de Juan de Mena, núm. 10.

Madrid, 16 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Gregorio Bretones.

9.195.

ALMERIA

N u e v a  i n s t a l a c ió n  de m o l ie n d a  de  p i e n s o s

Solicitante: Doña María Uribe Mar
tínez.

Ubicación: Calle Cura Valera, del pue
blo de Huércal-Overa y dicho término 
municipal.

Elementos de la instalación: Molino tri
turador de martillos acoplado a motor 
eléctrico de 7,5 H. P. ie potencia, horno 
y demás accesorios.

Capacidad de producción: Unas 240
toneladas anuales de yeso.

Materias primas: Procedentes de can
tera debidamente autorizada.

Presupuesto: 23.000 pesetas.
Toda la maquinaria es de producción 

nacional.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 156 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
se hace público a fin de que cuantas 
personas se consideren afectadas por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos en la Jefatura del Distrito Mi
nero de Almería dentro del plazo de diez 
días, a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio.

Almería, 3 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe accidental (ilegible).

697
BADAJOZ-CACERES 

A l u m b r a m ie n t o  de  a g u a s

i '
Peticionario: Corchera Extremaña. 8o- 

| M-dad Anónima, con domicilio en Mérida. 
!• Ubicación: En la f i n c a  denominada 
í Corchera Extremeña, del término munici- 
I pal de Mérida.

Objeto de la petición: Elevación de 
aguas subterráneas en un pozo.

Capacidad: 50.000 litros por hora.
Maquinaria y materiales: De proceden

cia nacional.
Capital a invertir: 10.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por a misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos qúe estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura de Minas, calle Ramón Albarrán, 
número 10, principal.

Badajoz, 10 de junio de 1958.—El In
geniero Jefe, José María de Simón S^int- 
Bois.

690.
VALENCIA

L ín e a  e l é c t r ic a  a  a l t a  t e n s i ó n  
y  s u b e s t a c ió n  t r a n s f o r m a d o r a

Peticionario: Don Pascual Botella Jor- 
da, domiciliado en Alcoy (Alicante); calle 
del General Mola, número 31.

Objeto de la petición: Instalar una li
nea eléctriga. trifásica, 50 períodos, de 
266 metros de longitud, a 10.000 voltios, 
y una subestación transformadora 10.000/ 
220 V. de 75 KVA., para suministro de 
energía a las instalaciones auxiliares de 
su cantera de caliza.

Ubicación: Partida «Castellar», Km. 2, 
Hm. 8, de la carretera de Alcoy a Bañe
ras, término municipal de Alcoy.

Maquinaria y materiales: -De proceden
cia nacional.

Capital a invertir: 137.518 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y con el reintegro correspon
diente los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de treinta días, en esta 
Jefatura de Minas, plaza de Tetuán, nú
mero 1.

Valencia, 3 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, T. Carbonell.

698.
VIZCAYA 

C e n t r o  de  t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Don Domingo Sarachaga 
AZa

Emplazamiento: Mina de hierro «Paca», 
del término de Sopuerta.

Objeto de la petición: Alimentación de 
los elementos mecánicos de dicha conce
sión minera.

Características de la instalación: 175 
KVA. de potencia, relación de transfor
mación 5.000 + 5-10 por 100-230/133 V

Maquinaria y materiales de proceden
cia nacional.

Capital a invertir: 78.000 pesetas.
Se hace pública esta petición a £n  de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presenten 
en esta Jefatura de Minas, Alameda Ma- 
zarredo, 6, Bilbao, dentro de los diez días 
siguientes al de publicación del* presente 
anuncio, los escritos que estimen oportu
nos por triplicado v debidamente reinte
grados.

Bilbao. 20 de febrero de 1958.—El Inge
niero Jefe, Antonio Barrera.

689.

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Domingo Sarachaga 
Aza.

Emplazamiento: Mina de hierro «Paca», 
del término de Sopuerta.

Objeto de la petición. Alimentar centro 
de transformación, en proyecto, de 175' 

| KVA. para el servicio de la explotación 
de la indicada mina

Características de la instalación; Aerea 
trifástiea de 180 m. de longitud y subte
rránea de 145 m.. a 5 KV.. derivada del 
centro de transformación de la mina 
«Catalina».
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Maquinaria y materiales de procedencia 
nacional.

Capital a invertir: 43.420,15 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presen
ten en esta Jefatura de Minas, Alameda 
Mazarredo, 6, Bilbao, dentro de los diez 
días siguientes al de publicación del pre
sente anuncio, los escritos que estimen 
oportunos por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Bilbao, 20 de febrero de 1958.—fcl Irige- 
niero Jefe, Antonio Barrera.

688.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas de Ganadería 
LOGROÑO

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario : Don Fidel Mendoza Iñí - 
guez.

Localidad: Logroño.
Industria: Fábrica de embutidos.
Objeto: Ampliación de nueva cámara 

frigorífica.
Producción: La misma.
Quienes se crean afectados pueden pre

sentar escrito por cuadruplicado en este 
Servicio Provincial de Ganadería, Sagas
ta, 7, tercero, dentro de los diez días há
biles de la publicación.

Logroño, 21 de Julio de 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible).

4.339.

TARRAGONA

I n sta la c ió n  de n u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Borrás Cros.
Emplazamiento: Roquetas.
Industria: Elaboración de piensos com

puestos.
Maquinaria y materias primas: Nació -

Cantidad anual de producción: 690.000 
kilogramos.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días puedan presentarse 
en este Servicio (rambla del Generalísimo, 
número 5), las reclamaciones suscritas 
por cuadruplicado que se consideren opor
tunas.

Tarragona, 23 de julio de 1958.—El Jefe 
del Servicio. Mariano Sanz Callejas.

4.361.

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don José María Campde- 
prados Nogué.

Emplazamiento: Montblanch.
Industria: Elaboración de piensos com

puestos.
Maquinaria y materias primas: N acio

nales.
'Cantidad anual de producción: 12.000 

quintales métricos.
Lo que se hace público ,a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en este Servicio (rambla del Generalísi
mo, número 5) las reclamaciones suscri
tas por cuadruplicado, que se consideren 
oportunas.

Tarragona. 17 de Julio de 1958.—El Je-’ 
fe del Servicio. Mariano Sanz Callejas.

4.283.

ZAMORA

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Melquíades Rodríguez 
Delgado

Asunto: Ampliación de fábrica de em
butidos, instalando frigorífica.

Emplazamiento: En su establecimiento 
de fábrica de embutidos. Obispo Nieto. 3. 
Zamora.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición duran te  
el plazo de diez días hábiles, a efectos de 
las reclamaciones que puedan presentarse 
por duplicado ejemplar, en este Servicio 
(Santa Clara, núm. 20).

Zamora, 16 de julio de 1958.—El Jefe 
del Servicio. J. Pollos.

4.284
*  *  *

Servicio Nacional del Trigo 
ALBACETE

N ue v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Muñoz Vera.
Objeto de la petición: Instalar un moli

no de piensos para uso particular.
Localidad de emplazamiento: Ontur.
Capital: 18.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
, Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Albacete. 22 de julio de 1958.—E1 Jefe 
provincial.

4.330

ADMINISTRAClON LOCAL

A y u n t a m i e n t o s
CUENCA

Previa aprobación de la Superioridad, 
y por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 15 de los corrientes, se abre subasta, 
por plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de los aprovechamientos 
forestales que se indican, correspondien
tes al año 1958-59, en los montes siguien
tes, propiedad de este Municipio:

Veguillas de Tajo, número 126 del Ca
tálogo, segundo lote, localizado en la sec
ción segunda, cuartel E. tramo III, con
sistente en 5.018 pinos, con un volumen 
provisional de 3.451,496 metros cúbicos de 
madera en pie, en rollo y con corteza, y 
724.818 metros cúbicos de leña de copa. 
Precio base de licitación, 2.171.681.30 pe
setas; precio índice, 2.714.601,70 pesetas; 
variando el grueso de la corteza a la al* 
tura de 1,30 metros del suelo, entre los 
dos y cuatro centímetros para el pino 
silvestre y entre los 2,5 y 4,5 centíme

tros para el pino laricio, siendo la pérdi
da por descortezamiento de 22 por 100.

Solana de Uña, número 124 del Catá
logo, 348 pinos; volumen provisional, 
269,083 metros cúbicos de madera en pie, 
en rollo y con corteza y 50,507 metros 
cúbicos de leña de copa; precio base de 
licitación,, 104.501,18 pesetas; precio ín
dice, 205.626,48 pesetas; pérdida por des
cortezamiento, el 29 por 100.

Estos aprovechamientos, sin cupo de 
traviesas, se ajustarán para su ejecución 
al pliego de condiciones formulado por la 
Jefatura del Distrito Forestal de esta ciu
dad, publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, de 23 de octubre de 1953, y 
a los económicos administrativos aproba
dos por la Corporación en 15 de septiem
bre de 1955 y al Reglamento de Contrata
ción Municipal, encontrándose los mismos 
a disposición de los interesados en el Ne
gociado quinto de este Ayuntamiento.

Serán observados los preceptos del Real 
Decreto de 17 ae octubre de 1926 y R e
glam ento de C ontratación de las Corpora
ciones Locales, como igualm ente el De
creto de 4 de agosto de 1952 v la Orden 
de) M inisterio de Agricultura de 4 de 
octubre de i^ual año. haciendo constar, 
en virtud de ambas disposiciones:

1.° Que los aprovechamientos que se 
subastan se hallan clasificados en el gru
po primero de la norma primera de la 
expresada Orden.

2:j Que los certificados profesionales 
que han de presentar en la mesa los 
licitadores serán los de la clase A, B o C. 
pudiendo ser éstos sustituidos por un tes
timonio - notarial del mismo y acompa
ñando la hoja de compras anexa que de
see utilizar, sin cuyo requisito sr*á dese
chada la oferta.

Las proposiciones, reintegradas con seis 
pesetas en timbre del Estado e igual 
cantidad en sello municipal, acompaña
das del resguardo Justificativo de haber 
constituido, en metálico, valores del Es
tado o cédulas de Crédito Local, en Ar
cas de este Ayuntamiento, o en la Caja 
General de Depósitos, el cinco por cien
to del tipo base de la subasta por la que 
opte como garantía provisional; podrán 
presentarse por separado para cada ena
jenación. en sobre cerrado y con la si
guiente inscripcin: «Proposición para op
tar a la subasta de .................. ». en el
Negociado quinto de la Secretaría Mu
nicipal, durante todos los días hábiles 
del plazo señalado, desde las 9.30 hasta 
ías 12,00 horas.

En sobre aparte, acompañarán los li
citadores declaración jurada de no ha
llarse comprendidos en los casos de in
capacidad e incompatibilidad señalados 
en los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación Municipal y po
der bastanteado por el señor Secretario 
de la Corporación, si concurriese en re
presentación de tercero, así como el do
cumento nacional de identidad, o su jua* 
tiflcante.

La aperutra de plicas tendrá lugar en 
estas Salas Consist,olíales a las diez y 
diez treinta horas del siguiente día hábil 
al de admisión de proposiciones, ante el 
Ilmo. Sr. Alcalde, un representante del 
Distrito Forestal y el señor Secretarlo 
de la Corporación, que dará fe del acto.

El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer el presupuesto de gastos de ges
tión técnica.v impuesto provincial, canon 
del Servicio de la Madera. Instituto Na
cional de Previsión y cuantos se origi
nen, tales como reintegro de expedientes, 
derechos reales, insercdón de anuncios, et
cétera, que correspondan a cada aprov*- 
chamiento.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo en la forma, plazo y condicio
nes establecidas en la vigente legisla
ción.

Cuenca. 18 de septiembre de 1958.—El 
Alcalde - Presidente accidental. Manuel
Pando.

Modelo de proposición

Don ...............  de.. ........... años de edad*,
natural de ................ provincia de ............
con residencia en .............  calle de  ,
número ....... , en representación de ............
lo cual acredita con .................... en pose
sión del certificado profesional de la cla
se ............ número ............ en relación con
la subasta anunciada en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ........... ,
en el monte ................ de la pertenencia
del Ayuntamiento de Cuenca, ofrece la
cantidad de ..................   pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar:

Que posee el certificado profesional re
señado y hoja de compra* número ...........
de las relativas al mismo, cuyas caracte
rísticas. en relación con la subasta de 
referencia, son las siguientes: 

a> , Capacidad máxima de adquisición, 
relativa a la hoja de compras presen
tada: .................................

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la su
basta .................................

.................  a .....  de ............. . de 1958.—
El interesado, ...'..................

3.40o.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Por el píeseme, que se expide cum
pliendo lo mandado poi el Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital, en providencia dictada en el 
día de hoy, se hace público a los fines 
legales procedentes, que en dicho Juzgado 
se sigue expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Tomás Lorenzo 
Martin, natural de Madrid, hijo de Angel 
y de Claudia, nacido el 18 de septiembre 
de 1898, soltero, jornalero, el cual se 
ausentó de su domicilio de esta capital, 
calle de Agustín Durán, número 18. a 
finales del mes de #marzo de 1938. sin 
que desde dicha fecha se h aya , tenido 
noticias del mismo, cuyo expediente se 
tramita a instancia de su hija natural 
doña Isabel Lorenzo Barrasa, asistida de 
su esposo^don Abelardo González Sán
chez.

Dado en Madrid a cinco de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho — 
Él Juez de Primera Instancia interino. 
José María Miguel Pinillos.—El Secreta
rio, P. S., P Almárcegul

10.481. y 2.a 7-10-195b

GERONA

En méritos de procedimiento judicial 
sumarlo del artículo 131 de ia Ley Hipo
tecaria, promovidos por Banco Hispano 
Americano, S. A., contra doña Mercedes 
Planella Dalmáu y don Manuel Vidal Pla- 
nells, se saca por primera vez a pública 
subasta, y término de veinte dias, la si
guiente finca:

Urbana, consistente en una casa de 
planta baja y un piso, número veintitrés, 
auque equivocadamente se le atribuyó en 
el título que se dirá el veinticinco, de la 
calle de José Antonio del pueblo de Salt, 
linda al 8ur, frente, con la calle de su 
situación: a* Este, derecha entrando, con 
la carretera del Sitja o del Perelló; al 
Oeste, izquierda, con la finca número 21 
de la misma calle, y al Norte o espalda, 
con Pedro Alsina. Su cabida es de ciento 
cincuenta y siete metros con cuarenta y 
siete decímetros cuadrados. Inscrita al 
folio 47 del libro 10 de Salt, tomo 441 del 
Registro de la Propiedad de este partido, 
finca número 524, inscripción séptima.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia de Gerona el día seis de no
viembre próximo, a las doce horas. Sera 
tipo de la subasta la cantidad de dos
cientas veinticinco mil pesetas, precio 
paotado en la escritura, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, defien
da los licitadores consignar el diez por 
ciento, y haciéndose constar que los au
tos y certificaciones del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, a! 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Gerona a 12 de septiembre de 
1958 —El Juez, Esteban Ferrer —El Secre
tario accidental, Manuel Montesinos.

11.050.

SEVILLA

Don Isaías Prados Parejo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número tres 
de los de esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ordinario declara
tivo de menor cuantia, hoy en ejecución 
de sentencia, a instancia de don José 
Santos Torres, contra la' entidad que gira 
en esta plaza bajo la denominación de 
Construcciones Necrológicas. S. L., sobre 
cobro de 45.349.25 pesetas e intereses lega- 

S les. gastos y costas, y en virtud de lo 
‘ acordado en providencia de esta fecha 
I se anuncia la venta en pública subasta 
j por primera vez, tipo del aprecio, térmi

no de veinte días y bajo las demás condi
ciones que se dirán de la linca embar
gada en dicho procedimiento del tenor 
siguiente:

Parcela de terreno en esta ciudad de 
Sevilla, procedente de la huerta nombra
da de La Solana; tiene su frente al Bur, 
al camino, hoy avenida, del Doctor Fe- 
driani, a la que tiene una línea de fa
chada de veintiún metros y ochenta y 
cinco centímetros; linda: por la derecha 
entrando, al Este, en una línea de cuaren
ta metros cincuenta y cinco centímetros, 
con finca que fué de don Manuel Vázquez 
Márquez; por la J#quierda, al Oeste, en 
una línea de treinta y nueve metros no
venta v cinco centímetros, con el resto 
de la finca de donde se segregó, propie
dad de Corchera Internacional. S. A., y 
por el fondo, al Norte, en una línea de 
veintidós metros, con terrenos de Pompas 
Fúnebres «La Esperanza»; dentro de sus 
límites comprende una superficie de ocho
cientos ochenta y un metros treinta y sie
te decímetros cuadrados; dentro de su 
superficie han construido sus propietarios 
una nave central y dos laterales con cu
bierta de uralita sintética sostenida por 
armaduras metálicas y han empezado la 
construccin de un cuarta nave, todo ello 
destinado a las negocios de la Sociedad 
Construcciones Necrológicas. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Distrito del Norte, de Sevilla, al folio 249 
del tomo 755. finen número 4.601. inscrip
ción segunda.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día treinta y uno de octubre pró
ximo y hora de las once, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, calle Almirante Apoda
ra. núm. 4.

Sirve de tipo para la venta de la finca 
descrita la suma de setecientas setenta y 
dos mil pesetas, importe de su aprecio, no 
admitiéndose oferta alguna que no cubra 
las dos terceras partes de dicho tipo, sien
do requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta consignar previamen
te como fianza, por lo menos, una suma 
igual al diez por ciento del tipo, pudien- 
do hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero, lo que, en su caso, habría de 
ser llevado a efecto dentro del mismo jui
cio, haciéndose constar expresamente que 
no han sido presentados ni suplidos los 
ttulos de dominio o de propiedad, y por 
ello se estará a lo dispuesto en la legisla
ción hipotecaria, esto es, que el rematan
te, en su caso, hará la inscripción en el 
plazo que señale el Juzgado, siendo de 
cuenta de la parte ejecutada los gastosv 
que se originen hasta verificarla; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, quedan subsistentes, subrogándo
se el rematante en la obligación de satis- 

; facerlos, sin destinarse ,a su extinción el 
precio del remate, no admitiéndose recla- 

I maclón alguna, y para lo no previsto se •

estará a lo dispuesto en la legislación vi
gente y de aplicación al tiempo de la 
venta.

Dado en Sevilla a 25 de septiembre de 
1958.—El Juez. Isaías Prados.—El Secreta
rio, Miguel Cano.

11.049.

MIRANDA DE EBRO
Don Nicolás Martín Ferreras, Juez de

Primera Instancia de Miranda de Ebro
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la decláración 
de fallecimiento de Ceferino Mijangos 
García, nacido en Vlllpmueva de Souortilla 
el 14 de abril de 1905, hijo de Martín y 
de Petra, de estado soltero, que se ausen
to para Francia en 1936 y del* cual no se 
han tenido noticias desde julio de 1942, 
habiendo instado dicho expediente su 
hermano de doble vínculo don Basilio, 
vecino de esta ciudad; lo que se hace 
público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Miranda de Ebro a 19 de 
agosto de 1958.—El Juez de Primera .Ins
tancia, Nicolás Martín.—El Secretario, 
Alfonso Alvarez.

10.420. . y 2.a 7-10-1958
PUENTEDEUME

Don José Barja Prieto, Juez de Primera
Instancia accidental de Puentedeume y
su partido,
Hago público: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de falle
cimiento de Luisa y Pedro Martínez Mi
lla Rengo, hijos de Manuel y de Antonia, 
nacidos en Montero, ios que se ausenta
ron a la República Argentina hace más 
de treinta años, y cuyo expediente se si
gue a instancia de su hermana, doña Ma
ría Manuela Martínez Millarengo.

Y para su publicación se expide el pre
sente.

Dado en Puentedeume a 26 de agosto 
de 1958.—El Juez José Barja Prieto.—El 
Secretario. Francisco Pórtela.

11.008. ' I a 7-10-1958
• *  *  V

Don Ramón Bermúdez Couso, Juez de
Primera Instancia de Puentedeume,
Hago público: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de José Antonio Peña Vare- 
la, hijo de Francisco y de María, natural 
de Torres en Villarmayor, el cual emigró 
a Montevideo hace jnás de treinta años, 
sin que desde entonces se volviera a tener 
noticias del mismo, cuyo expediente se 
instruye a instancia de su esposa, doña 
María Josefa Fernández Franco.

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes.

Dado en Puntedeume a 26 de mayo de 
1958.—El Juez, Ramón Bermúdez. — El 
Secretario, Francisco Pórtela.

11.009. I a 7-10-1958

R E Q U I S I T O R I A S

A N U L A C I O N E S  
Juzgados Civiles

El Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción* de Lérida deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en suma
rio número 429 de 1955, José Luis Sánchez 
Lamela.— (4.089.)
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

A M E R I C A  
COMPAÑIA GENERA’ . DE CAPITALI

ZACION, S. A.

Mes de septiembre de 1958.
E. U. S: — Y. V. J. — G. Z. P. — í>. F. Z. 
R. R. A. — E. I.’ T. — T. Y. W. — O. Ll. Y.

(Aprobado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro, con fecha 3 de agosto 
de 1949 y 10 de marzo de 1951.)

11.014. * * *

TALLERES ELECTROMECANICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca Junta general ex
traordinaria de accionistas para el día 28 
de octubre, a las once y media de la ma
ñana, a fin de dar nueva redacción al 
articulo 23 de los Estatutos Sociales.

Madrid, 3 de octubre de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

11.086. • * *
TALLERES «UNION», S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca Junta general ex
traordinaria de accionistas para el día 28 
de octubre, a las once de la mañana, a 
fin de tratar sobre la participación de la 
Sociedad en industrias extranjeras.

Madrid, 3 de octubre de 1958.—El Pre
sidente' del Consejo de Administración.

11.087.
* * *

AGRUPACION LEVANTINA DE EX
PORTADORES Y COSECHEROS DE 

NARANJA, S. A 
A G R Ü N A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 31 de 
octubre del actual, a las once de la ma
ñana, por primera convocatoria, en el 
domicilio social, plaza Mariano Benlliure.
número 8, Valencia, y transcurridas vein
ticuatro horas, • en segunda, si procediese, 
a la mismk hora y local social, para de
liberar y resolver sobre el siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas y balance del 
ejercicio económ ico 1957-58, así com o la 
gestión social de los Administradores.

2 :>  Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1958-59.

Valencia, 2 de octubre de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

11.088.
* • •

LA MAQUINISTA TERRESTRE Y MA
RITIMA, S. A.

S u s c r ip c ió n  de 100.000 a c c io n e s , de 500 pe
s et a s  NOMINALES CADA UNA, AL TIPO DE PE- 

OSETAS 525 POR ACCIÓN

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, en uso de la autorización que 
le fué concedida por la Junta general 

extraordinaria de 25 de abril de 1957, ha 
tom ado el acuerdo de aumentar el capí- , 

!  tal social, emitiendo y poniendo en circu
lación 100.000 acciones, números 700.001 
a 80Ó.000. de 500 pesetas nominales, de 
igualéis características y derechos que las . 
actualmente en circulación, ofreciéndo

las en suscripción preferente a los ac
tuales accionistasi, con arreglo a la5 si
guientes condiciones:

,1.a La suscripción quedará abierta el 
día 6 de octubre, y hasta el 6 de noviem
bre, próvimo inclusive, los actuales accio
nistas podrán ejercitar su derecho prefe
rente para suscribirlas a razón de una 
nueva por cada siete de las que ya po
sean, contra entrega del cupón núme
ro 42, que quedará nulo para cualquier 
otro efecto.

2.a El tipo de suscripción será de pe
setas 525 por acción, siendo a cargo de 
la entidad emisora los impuestos y gas
tos de toda clase, así como el gravamen 
por la diferencia entre la prima de emi- 
sin exigida y la exigible oficialmente.

3.a No se entregarán residuos de ac
ciones; por tanto, el poseedor de un nú
mero de acciones que no sea exactamen
te divisible por siete, y que desee ajercer 
su derecho de suscripción, habrá de po- 
narse de acuerdo con el propietario del 
cupón* o cupones que le falten para com
pletar el derecho de suscribir un título.

4.a Las nuevas acciones llevarán cu
pón número 43 y siguientes y serán des
embolsadas totalmente en el acto de la  
suscripción.

5.a Las acciones de la nueva emisión 
participarán en los beneficios sociales a 
partir del 1 de octu bre^e 1958. ✓

6.a La falta de ejercicio del derecho 
preferente de suscripción durante el pla
zo indicado equivaldrá a la renuncia, 
quedando las acciones correspondientes a 
disposición del Consejo de Administra
ción, para la colocación de las mismas 
en la forma que estime conveniente.

7.a El derecho de suscripción, pago y 
recogida de las nuevas acciones podrá ser 
ejercido en la Caja Social o en cualquiera 
de las siguientes entidades bancarias:

Banco Hispano Americano, Banco Ur- 
quijo, Banco de Bilbao, Banco de Vizoar 
ya, Banco Central, Banco Soler y Torra, 
Banca Jover.

Barceloña, octubre 1958.
11.057.

• • •

«CAJA HISPANA DE PREVISION», 
COMPAÑIA CAPITALIZADORA, £. A.

BARCELONA

Domicilio social: Roger de Lauria, 18, y 
Caspe, 42, principal

Reservas al 31 de diciembre de 1957: 
156.641.612,90 pesetas.

Resultado del sorteo de títulos celebra
do el día 30 de septiembre último:

P. P. Q.—C. S. G.—R. LL. LL.—Ñ. S. T.
K. B. I.— X; W. R.—N. Z. O — S. Y. L.

Capitales pagados por sorteo hasta la 
fecha: 20.423.000 pesetas 

11.097.
• *  *

I. B. Y. G.
INSTITUTO DE BIOLOGIA Y SUERO- 

TERAPIA^ S. A.

A causa de ser fiesta oficial, no pudo 
celebrarse el día uno del actual, y por 
ello tuvo lugar el día dos, ante el Nota 
rio de esta capital don José Roan Mar- ! 
tínez, como sustituto de don José Luis , 
Diez Pastor, el sorteo de ciento sesenta 
Aligaciones de esta Sociedad que correes- 1

ponden amortizarse en el año actual, ha
biendo correspondido dicha amortización 
a las siguientes:

30 1.656 2.884
37 1.661 2.886
96 1.738 2.895

148 1.742 2.909
149 1.787 2.928

206 1.814 2.962
231 1.896 3.050
260 1.947 3.057
304 1.996 3.058
308 2.012 3.072
315 2.036 3.079
392 2.042 3.091
395 2.059 3.093
462 2.076 3.118
623 2.093 3.146
649 2.114 3.162
672 2.12; 3.176
747 2.122 3.194
754 2.179 3.196
792 2.187 3.203
841 2.189 3.236
892 2.192 3.293
927 2.207 3.306
929 2.221 3.337
946 2.238 3.341
959 2.250 3.417
987 2.271 3.538
994 2.313 3.576
999 2.331 3.613

1.078 2.373 3.619
1.094 2.374 3.621
1.123 2.379 3.6451.137 2.396 3.6981.147 2.413 3.7191.155 2.418 3.7431.163 2.424 3.7501.167 2.428 3.7521.196 2.483 3.7891.299 2.527 3 7951.352 2.531 3.8051.362 2.554 3.8151.369 2.617 3.843
1.402 2.620 3.860
1.421 2.667 3.880
1.492 2.697 3.883
1.493 2.732 3.886
1.497 2.784 3.887
1.499 2.795 3.899
1.504 2.801 3.916
1.525 2.805 3.938
1.557 2.866 3.947
1.586 2.879 3.962
1.631 2.880 3.972

3.994

Alcanzando a estas obligaciones el de
recho a cobrar el cupón vencido el día 
uno del actual, pueden realizarlo los se
ñores obligacionistas en la forma de 
costumbre.

En la segunda quincena del mes en 
curso, se procederá al pago de las cita
das obligaciones amortizadas, previa en
trega de los títulos respectivos, a razón 
de 500 pesetas c una.

Madrid. 4 de octubre de 1958.—El Se
cretario del1 Consejo de Administración.

11.081.

*  *  •

PINTURAS CHILIMAR

Convocamos concurso para la adquisi- 
cin de materias primas, cuyas clases, ca
lidades y cantidades están detalladas en 
el pliego de condiciones y a disposición 
de cualquier licitador, en Pinturas Chili- 
mar. carretera del Musel, apartado 86, Gi- 
jón.

11.094.


